
  

Acta Sesión Ordinaria 18-2020 
 

31 de Marzo del 2020 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 18-2020 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las dieciocho 
horas del 31 de Marzo del dos mil veinte, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas de la Municipalidad 
de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES PRESENTES:  REGIDORES 
PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez Ulate - Presidente – quien preside.  Gaspar Rodriguez 
Delgado - Vicepresidente.  Ana Lorena Gonzalez Fuentes.  Maria Antonia Castro Franceschi.  Jose 
Luis Venegas Murillo.  REGIDORES SUPLENTES:  Elena Maria Gonzalez Atkinson.  Edgar Hernán 
Alvarez Gonzalez.  Luis Alonso Zarate Alvarado.  Juan Luis Mena Venegas.  SINDICOS 
PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  Maria Lidiette Murillo Chaves.  Minor Jose Gonzalez 
Quesada.  SINDICOS SUPLENTES:  Melissa Maria Hidalgo Carmona.  ALCALDE MUNICIPAL:  
Horacio Alvarado Bogantes.  SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo 
Delgado.  MIEMBROS AUSENTES:   REGIDORES SUPLENTES:  Alejandro Gomez Chaves 
(falleció el 03 de Octubre de 2020).  SINDICOS SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

I. PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

II. REVISIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA 17-2020. 
 
III. ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 
 
IV. INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
V. INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VI.  INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VII.  LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 

CAPÍTULO II 
 

REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 
 

ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria N°17-
2020, celebrada el 24 de Marzo del año dos mil veinte. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, presenta el siguiente Recurso de Revisión.  Sobre el 
Articulo 5 del Acta 17-2020, me parece que falto agregarle a la propuesta de acuerdo que se le 



  

comunique al Comité de Deportes la solicitud de cumplir con los Oficios OAI-142-2017, INF-AI-05-
2017 y OAI-11-2018, OAI-15-2018; DFOE-DL-0025 del 09 de enero de 2018, 00109 del 09 de enero 
del 2018 y 00889 del 19 de enero de 2018 de la Contraloría General de la Republica, amparados al 
acuerdo municipal del Acta Sesión Ordinaria 37-2018, Articulo 20, Capitulo V. 
 
Porque el Comité de Deportes está presentando una reestructuración y se debe presentar un estudio 
financiero y de cargas, nosotros les entregamos fondos públicos y también deberían de estar sujetos 
a cumplir con lo mismo porque no sabemos cuál es el impacto de la reestructuración que se presentó.  
El Recurso de Revisión no tiene que ver con personas, es una estructura del Comité de Deportes de 
trabajadores, igual que la estructura de la Municipalidad, es un procedimiento. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, comunica que hace poco nos amparamos en la autonomía 
municipal y aprobamos unas cosas, la propuesta es sentarnos esta semana a discutir el Manual de 
Puestos del Comité de Deportes, está claro que hay directrices para aprobar una reestructuración, 
porque si vamos a someter a los 15 empleados del Comité a toda la tramitología que se sometió a la 
Municipalidad en la reestructuración, no está de acuerdo con el Recurso de Revisión.  La última vez 
que vinieron los miembros de Junta Directiva, fuimos muy enfáticos en alabar la labor del Comité de 
Deportes, el planteamiento viene con la colaboración de la Unidad de Recursos Humanos a ahora 
pararlo no le parece. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, recomienda que sería bueno dejarlo en revisión, vale la 
pena analizar la normativa existente pero que sea lo más pronto posible, para no atrasar más.  La 
situación se tiene que ver, se analiza de acuerdo a la normativa y se toma la decisión, si se debe 
arreglar algo. 
 
La Regidora Propietaria Lorena Gonzalez, apunta que tiene plena confianza en la Junta Directiva del 
Comité que ha sido muy profesional, responsable y serio, de aprobar el Recurso de Revisión solo 
atrasaríamos, si existieran cosas dudas, pararía la reestructuración. 
 
La Regidora Suplente Elena Gonzalez, solicita que cuando se haga el análisis se puede invitar a los 
miembros del Comité específicamente a los representantes de la Municipalidad para aclarar dudas y 
se pueda seguir adelante. 
 
SE ACUERDA CON TRES VOTOS A FAVOR DE LOS REGIDORES Eddie Mendez, Lorena 
González, Jose Luis Venegas Y DOS EN CONTRA DE LOS REGIDORES Maria Antonia Castro, 
Gaspar Rodriguez:  Rechazar el Recurso de Revisión presentado. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°17-2020, celebrada el 
24 de Marzo del año dos mil veinte. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 



  

 
INFORME DE LA AUDITORIA INTERNA. 
 
ARTÍCULO 2.  Se conoce Oficio OAI-072-2020 de Maribelle Sancho García, Auditora Interna dirigido 
a Thais Zumbado Ramírez, Alcaldesa A.I. de la Municipalidad de Belén.  Dada la alerta epidemiológica 
sanitaria internacional por el  brote del nuevo Coronavirus COVID-19, originado en China y la 
declaración del  pandemia por parte de la Organización Mundial de la Salud,  de la cual nuestro país, 
no está exento se han formulado una serie de acciones preventivas y de mitigación dictadas por el 
Ministerio de Salud para la atención de la alerta emitida por la Comisión Nacional de Prevención de 
Riesgos y Atención de Emergencias por el COVID-19  y por parte del Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social como la Directriz N°073-S-MTSS del 09 de marzo de 2020, y  el Decreto Ejecutivo No42227  
del 16 de marzo del 2020,  por lo que siendo coherente con los constantes lineamientos emitidos por 
el Poder Ejecutivo y el llamado vehemente para que la población se quede en la casa como medida  
fundamental para limitar la exposición social, y contrarrestar la expansión del citado virus, se le 
comunica  que se decidió empezar aplicar el teletrabajo  o trabajo desde la casa de manera temporal 
para los funcionarios que forman parte de la Unidad de la Auditoría Interna, esto para lo que 
corresponda. 
  
Es importante indicar que la aplicación de dicha medida se realizara de forma tal que en la Unidad 
siempre se mantendrá entre uno y dos funcionarios de forma permanente en ella, con el fin de que el 
servicio no se vea afectado en ninguna circunstancia. A continuación, se detalla la distribución de los 
días asignados al teletrabajo o trabajo desde la casa, para los señores Sergio Vargas Flores y Juan 
Gabriel Valerin Machado, quienes deben cumplir con el plan de trabajo definido para esos días. 
  

Funcionario Días 

Sergio Vargas Flores 24,26,30 de marzo y 01,03,06,08 de abril del 2020. 

Juan Gabriel Valerin Machado 25,27, 31 de marzo y 02 y 07 de abril del 2020. 

  
 Lo anterior según lo establecido en el artículo 23 de la Ley General de Control Interno. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Auditoría Interna. 
 
INFORME DE LA SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 3.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, en cumplimiento del 
Reglamento de Sesiones Artículos 78, 79, 80, 81 y 82, remite el Informe de Acuerdos Pendientes de 
Tramite del Acta 03-2020 al Acta 10-2020. 
 

 Acta 04-2020.  Artículo 12.  Solicitar al Alcalde Municipal girar instrucciones a todas las 
unidades para cumplir con los acuerdos pendientes e informar a este Concejo Municipal.   

  

 Acta 04-2020.  Artículo 28.  Solicitar a la Unidad de Alcantarillado Sanitario tener un análisis 
técnico legal por un gestor autorizado por el Ministerio de Salud para ver la calidad de los 
lodos. 



  

  

 Acta 04-2020.  Artículo 31.  Adjuntar al expediente que tiene la Asesoría Legal del Concejo 
Municipal en estudio (oficio suscrito por el señor Paul Achtar Ch.). 

  

 Acta 04-2020.  Artículo 32.  Recordar a INDECA que está pendiente una reunión solicitado 
por el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria 6714-2019 del 20 de noviembre, 2019. 

  

 Acta 04-2020.  Artículo 33.  SEGUNDO:  Remitir al Concejo Municipal la lista de la 
documentación remitida por parte de INDECA sobre los IFA’s.  TERCERO:  Cuando el Comité 
Técnico tenga la documentación revisada remitirla a la Comisión para su revisión y aprobación 
final.  CUARTO:  Solicitar que se remita la información que ya ingreso a la Municipalidad por 
parte de INDECA para conocerla en la Comisión y el Concejo.  QUINTO:  Solicitar una copia 
del expediente administrativo de la contratación de INDECA. 

  

 Acta 04-2020.  Artículo 34.  TERCERO:  Con base en lo anterior, se determinó que el acuerdo 
tomado en el Artículo 2 de la Sesión Ordinaria N° 77-2019, del 19 de diciembre del 2019 y 
ratificado el 7 de enero del 2020 y el oficio N° INF-AI-01-2018 “Estudio sobre revisión de Caja 
Chica”, de la Auditoría Interna, donde quedan 22 recomendaciones en proceso y 4 no 
atendidas, se encuentra pendientes de cumplir por parte de la Alcaldía Municipal, ya que no 
consta en la corriente administrativa del Concejo Municipal que haya sido presentado el 
informe de cumplimiento requerido, dentro del plazo conferido al efecto.  CUARTO:  Con base 
en lo anterior, el Concejo Municipal acuerda PREVENIR AL ALCALDE POR UNA ÚNICA VEZ, 
de la situación de mora administrativa en la que se encuentra y se le brinda el plazo legal de 
treinta días para que brinde el informe de cumplimiento requerido por medio del acuerdo 
tomado en el artículo 2 de la sesión ordinaria N° 77-2019, del 19 de diciembre del 2019 y 
ratificado el 7 de enero del 2020 y el oficio N° INF-AI-01-2018 “Estudio sobre revisión de Caja 
Chica”, de la Auditoría Interna, donde quedan veintidós recomendaciones en proceso y cuatro 
no atendidas, en tutela del principio de legalidad, el debido proceso, la eficacia y eficiencia 
administrativa y el control interno.   

  

 Acta 04-2020.  Artículo 41.  Brindar la audiencia solicitada la cual deberá ser coordinada con 
la Secretaría del Concejo Municipal.  (trámite 202 de José Antonio Chaves Campos Grupo de 
Teatro Argamasa y Francina Quesada Ávila Grupo de Teatro Piedra Luna). 

  

 Acta 06-2020.  Artículo 6.  Solicitar al Alcalde Municipal informar, en un plazo de 30 días 
hábiles, sobre los resultados de las medidas ejecutadas para dar cumplimiento a lo señalado 
en este oficio.  Oficio OAI-021-2020 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora Interna. 
ASUNTO: REMISIÓN DE INFORME INF-AI-11-2019 AUDITORIA CARACTER ESPECIAL 
CALIDAD LÓGICA DE LOS DATOS EN EL CORE TRANSACCIONAL DE LA 
MUNICIPALIDAD PARA EL MÓDULO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA.  

  

 Acta 06-2020.  Artículo 10.  La administración debe establecer un plan de trabajo (actividades, 
responsables y fecha de cumplimiento), para todas las recomendaciones que no definieron y 
que se encuentran pendientes de concluir en su totalidad, con el fin de reforzar el control 



  

interno de la Institución, mejorar la gestión institucional y mejorar la administración de los 
recursos, además de que en el corto plazo la institución pueda disponer de un Plan Estratégico 
que responda a la realidad institucional y del cantón. 

  

 Acta 06-2020.  Artículo 14.  Remitir a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal. Asunto: plan anual de compras 2020. Trasladamos 
el oficio CRA-01-2020, suscrito por Marco Porras, coordinador de la Unidad de Bienes y 
Servicios, por medio del cual remite el Plan Anual de compras institucionales 2020.  

  

 Acta 06-2020.  Artículo 20.  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. Asunto: informe residuos valorizable 
2019. Remitimos el oficio ASP-SAB-013-2020, suscrito por Esteban Salazar, coordinador de 
la Unidad de Saneamiento Ambiental, por medio del cual presenta el informe de la gestión de 
los residuos valorizables 2019.  

  

 Acta 06-2020.  Artículo 24.  Remitir a la Auditoria Interna para lo que corresponda. SEGUNDO: 
Mantener informado al Concejo Municipal.  Cumplimiento de acuerdo ref. 0203-2020. 
Remitimos el oficio AMB-M-076-2020, suscrito esta Alcaldía, por medio del cual se remite 
copia de la respuesta dada a la Auditoria Interna sobre el informe de seguimiento de la 
auditoria financiera sobre los ingresos institucionales.  

  

 Acta 06-2020.  Artículo 25.  PRIMERO:  Remitir a la Auditoria Interna para lo que corresponda.  
SEGUNDO:  Mantener informado al Concejo Municipal.  Cumplimiento de Acuerdo Ref. 6904-
2019. Remitimos el oficio AMB-M-077-2020, suscrito esta Alcaldía, por medio del cual se 
remite copia de la respuesta dada a la Auditoria Interna sobre el informe de auditoría especial 
sobre contratos outsourcing de la Unidad de Informática.  

  

 Acta 06-2020.  Articulo 37.  Otorgar la audiencia solicitada la cual debe ser coordinada con la 
Secretaría del Concejo Municipal.  trámite 244 oficio MSP-DM-DVURFP-DGFP-DRCH-
DPCBELEN-043-2020 de José Orlando Vásquez Dinarte Jefe Delegación Policial de Belén. 

  

 Acta 07-2020.  Artículo 13.  Solicitar a la FEMETROM información específicamente del 
documento denominado “Perfil del proyecto: Planta de Valorización y Generación de 
Electricidad con Residuos Sólidos Municipales en San José” en cuanto a forma y fondo de las 
acciones que sean de interés para el Concejo Municipal de Belén 

  

 Acta 07-2020.  Artículo 14.  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal Oficio CRA-04-2020, suscrito por Marcos 
Porras, en su condición de secretario de la Comisión de Recomendación de Adjudicaciones, 
por medio del cual da respuesta se refieren a la multa aplicada la empresa Piedra & Ureña.   

  

 Acta 07-2020.  Artículo 21.  Se agradece todas las gestiones realizadas y se reitera la solicitud 
que realicen una revisión exhaustiva a fin de proceder a la remoción del cableado en desuso, 
se realice un ordenamiento del cableado existente y se impulse la utilización de mecanismos 



  

modernos que mitiguen el impacto visual y por tanto disminuyan la contaminación y garantizar 
la seguridad en todo el Cantón.  Oficio MICITT-DVT-OF-049-2019 de Edwin Estrada 
Hernández Viceministro de Telecomunicaciones. 

  

 Acta 07-2020.  Artículo 23.  Solicitar información sobre la Fundación Chumi y la hoja de vida 
de los postulados. 

  

 Acta 09-2020.  Artículo 5.  SEGUNDO:  Solicitar al Alcalde Municipal dar cumplimiento a las 
recomendaciones realizadas e informar este Concejo Municipal de las gestiones ejecutadas.  
TERCERO:  Someter a estudio del Concejo Municipal las acciones que deben ser tomadas 
por este órgano.  Oficio ASAI-004-2020 de Licda. Maribelle Sancho García, Auditora Interna. 
Asunto: Atención acuerdo del Concejo Municipal. En atención al acuerdo de la Sesión 
Ordinaria No.26-2019, artículo 01, celebrada el 30 de abril de 2019, en el que se hace 
referencia al recurso de Revisión del Artículo 14 del Acta 24-2019 del 23 de abril del 2019 
donde se presenta informe de la I Etapa de Autoevaluación y SEVRI 2019 elaborado por 
Nahaorqui Consultores, S.A. 

  

 Acta 09-2020.  Artículo 10.  Remitir a la Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos 
Jurídicos para análisis y recomendación a este Concejo Municipal oficio OF-RH-018-2020, 
suscrito por Sebastian Cruz Sandoval, de la Unidad de Recursos Humanos, por medio del 
cual remite el procedimiento para comunicar a la Unidad de Informática los diferentes 
movimientos del personal municipal.   

  

 Acta 09-2020.  Artículo 11.  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal el oficio MDU-026-2020, suscrito por 
Wilberth Vargas Gutierrez, coordinador de la Unidad de Desarrollo Urbano, por medio del cual 
remite el informe sobre el estado de la obra denominada Plaza Galerías Belén.   

  

 Acta 09-2020.  Artículo 23.  Instruir a la Secretaría del Concejo Municipal, para que se publique 
en el Diario Oficial La Gaceta (propuesta de reforma para el Reglamento para el otorgamiento 
de permisos de construcción de la Municipalidad de Belén). 

  

 Acta 09-2020.  Artículo 29.  Remitir al Área Técnica Operativa para su análisis y 
recomendación a este Concejo Municipal el Oficio DE-E-0031-02-2020 de Lic. José Carlos 
Chaves, Director Ejecutivo, ai, Unión Nacional de Gobiernos Locales.  En el marco de la 
discusión que ha generado la posible implementación del nuevo Reglamento de 
Fraccionamientos y Urbanizaciones impulsado por el Instituto de Vivienda y Urbanismo. 

  

 Acta 09-2020.  Artículo 30.  Remitir al Área Técnica Operativa y a la Unidad Ambiental para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal el Oficio F-2039-02-2020 de Juan Antonio 
Vargas, Director Ejecutivo, Federación Metropolitana de Municipalidades (graves 
incorrecciones técnicas que poseen tanto la propuesta de Reglamento de Fraccionamiento y 
Urbanizaciones elaborado y puesto en consulta por el INVU, así como el Decreto Ejecutivo 



  

38334-MINAE-MIVAH-MOPT-S-MAG de Coordinación Interinstitucional para la Protección de 
los Recursos Hídricos Subterráneos).   

  

 Acta 10-2020.  Artículo 6.  Remitir a la Comisión de Gobierno, Administración y Asuntos 
Jurídicos para análisis y recomendación a este Concejo Municipal el oficio AMB-OBS-02-
2020, suscrito por Andrea Campos Batista, coordinadora de la Oficina de Bienestar Social, 
por medio del cual remite el Convenio modelo de colaboración suscrito por el Instituto Mixto 
de Ayuda Social, la Secretaría Técnica de la Red Nacional de Cuido y Desarrollo Infantil y la 
Municipalidad de Belén para el control, supervisión y seguimiento del beneficio de Cuidado y 
Desarrollo Infantil.   

  

 Acta 10-2020.  Artículo 8.  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para su 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal el Memorando 044-2020, suscrito por 
Marcos Porras, coordinador de la Unidad de Bienes y Servicios, por medio del cual remite el 
procedimiento de fiscalización de contratos de la Unidad de Bienes y Servicios.   

  

 Acta 10-2020.  Artículo 10.  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal el oficio DTO-029-2020, suscrito por Jose 
Zumbado Chaves, director del Área Técnica Operativa, por medio del cual da respuesta a lo 
solicitado sobre la normalización de algunas calles existentes.   

  

 Acta 10-2020.  Artículo 13.  Remitir a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal el oficio DTO-028-2020, suscrito por Jose 
Zumbado Chaves, director del Área Técnica Operativa, por medio del cual informa del estado 
actual de la ampliación del radio de giro en Calle El Avión.   

  

 Acta 10-2020.  Artículo 21.  SEGUNDO:  Solicitar a la Unidad Ambiental en función del 
Convenio Marco firmado entre las diferentes Municipalidades de la provincia de Heredia un 
análisis ambiental que le dé un soporte general a la carta de entendimiento que se pretende 
firmar.  TERCERO:  Solicitar a la Unidad del Acueducto un informe técnico de la necesidad 
que tiene el acueducto de la dotación de agua potable.   

  

 Acta 10-2020.  Artículo 26.  Solicitar al señor Adrián Rojas Villalobos Representante Legal de 
Inmuebles y Residencias Santa Cecilia Pacoti S.A remitir la información de la propiedad:  
plano, estudio de registro, personería jurídica y avalúo del terreno para poder realizar la 
respectiva valoración.    

  

 Acta 10-2020.  Artículo 29.  Recordar a la Dirección de Servicios Públicos que se encuentra 
pendiente el acuerdo tomado en el Artículo 13 del Acta 75-2019 sobre remitir el procedimiento 
de horas extras al Concejo Municipal.   

  

 Acta 10-2020.  Artículo 31.  TERCERO:  Con base en lo anterior, se determinó que el acuerdo 
tomado en el artículo 3, capítulo III, de la sesión ordinaria N° 74-2019, del 11 de diciembre del 
2019 y los oficios INF-AI-03-2018 e INF-AI-04-2018, de la auditoría interna de la Municipalidad 



  

de Belén, sin que hayan sido atendidas las 40 recomendaciones que se encuentra pendientes 
de cumplir por parte de la Administración, ya que no consta en autos que haya sido presentado 
el informe de cumplimiento requerido, dentro del plazo conferido al efecto.  CUARTO:  Con 
base en lo anterior, el Concejo Municipal acuerda PREVENIR AL ALCALDE POR UNA ÚNICA 
VEZ, de la situación de mora administrativa en la que se encuentra y se le brinda el plazo 
legal de treinta días hábiles para que brinde el informe de cumplimiento requerido por medio 
del acuerdo tomado en el artículo 3, capítulo III, de la sesión ordinaria N° 74-2019, del 11 de 
diciembre del 2019 y los informes N° INF-AI-03-2018 e INF-AI-04-2018, de la auditoría interna 
de la Municipalidad de Belén, en tutela del principio de legalidad, el debido proceso, la eficacia 
y eficiencia administrativa y el control interno.   

  

 Acta 10-2020.  Artículo 32.  Se reitera la consulta sobre si la Planta de Valorización y 
Generación de Electricidad con Residuos Sólidos que se ubicara en la Carpio, cuenta con 
Permiso Sanitario de Funcionamiento.  Dra. Priscilla Herrera García, Directora Dirección 
General de Salud, correo dgs@misalud.go.cr.  

  

 Acta 10-2020.  Artículo 34.  Invitarlos a una audiencia para conversar sobre los avances del 
Colegio Técnico la cual deberá ser coordinada con la Secretaría del Concejo Municipal. 

  

 Acta 10-2020.  Articulo 35.  Someter a valoración del Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez.  
Trámite 609 de Melissa Flores Núñez, iniciativa comunal para conocer el avance del desarrollo 
del Plan Regulador de Belén y principalmente formar parte mediante representantes 
comunales de reconocida solvencia, de la comisión de actualización del Plan Regulador.  
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Inmuebles y Residencias Santa Cecilia Pacoti 
S.A 

Acta 10-2020.  Artículo 26 28 Febrero 2020 

Presidente Municipal Acta 10-2020.  Articulo 35 28 Febrero 2020 

Secretaría del Concejo Municipal Acta 09-2020.  Artículo 23 19 Febrero 2020 

Unidad Ambiental Acta 09-2020.  Artículo 30 
Acta 10-2020.  Artículo 21 

13 Febrero 2020 
28 Febrero 2020 

Unidad del Acueducto Acta 10-2020.  Artículo 21 28 Febrero 2020 

Unidad de Alcantarillado Sanitario Acta 04-2020.  Artículo 28 05 Febrero 2020 

Viceministro de Telecomunicaciones Acta 07-2020.  Artículo 21 12 Febrero 2020 

 

 
 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Solicitar al Alcalde Municipal girar instrucciones a todas las 
unidades para cumplir con los acuerdos pendientes e informar a este Concejo Municipal.    
 
ARTÍCULO 4.  La Secretaria del Concejo Municipal Ana Patricia Murillo, informa que en La Gaceta 60 
del 25 de marzo de 2020, se publicó el Artículo 17 del Acta 13-2020, aprobación definitiva del 
Reglamento para el funcionamiento de Caja Chica. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Alcalde Municipal y a la Dirección Administrativa 
Financiera para que se giren instrucciones para su implementación. 



  

 
CAPÍTULO IV 

 
INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 

 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 

 
INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce el Oficio AMB-MC-098-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  Trasladamos el 
oficio PI-05-2020, suscrito por Alexander Venegas, de la Unidad de Planificación, por medio del cual 
remite el Plan Operativo y Presupuesto Extraordinario 01-2020.  Al respecto, adjunto enviamos el 
documento mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente.  Trasladamos el oficio PI-05-
2020, suscrito por Alexander Venegas, de la Unidad de Planificación, por medio del cual remite el Plan 
Operativo y Presupuesto Extraordinario 01-2020.  Al respecto, adjunto enviamos el documento 
mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente.  
 
PI-05-2020 
Adjunto le remito el Plan Operativo Anual y Presupuesto Extraordinario 01-2020. El documento de 
presupuesto fue presentado a esta Unidad, por parte de la Unidad de Presupuesto, por medio del 
oficio DAF-PRE-M-08-2020, de fecha 23 de marzo de 2020.  Lo anterior para su conocimiento, análisis 
y posterior presentación al Concejo Municipal, para su aprobación y envío a la Contraloría General de 
la Republica, para su refrendo.  Gracias  
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2020 
 

MARZO 2020 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2020 

SECCIÓN DE INGRESOS 
 

Rubro Descripción Monto % 

4.00.00.00.00.00.00.00 INGRESOS 36,211,428.00 100.00 

4.02.00.00.00.00.00.00 INGRESOS DE CAPITAL 36,211,428.00 100.00 

4.02.04.00.00.00.00.00 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 36,211,428.00 100.00 

4.02.04.03.00.00.00.00 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DEL SECTOR EXTERNO 36,211,428.00 100.00 

4.02.04.03.02.00.00.00 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL DE GOBIERNOS 
EXTRANJEROS 

36,211,428.00 100.00 

4.02.04.03.02.01.00.00 FONDO TRANSFORMA 36,211,428.00 100.00 

TOTAL 36,211,428.00 100.00 

 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 



  

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2020 
SECCIÓN DE EGRESOS POR PARTIDA GENERAL Y POR PROGRAMA 

 

  

PROGRAMA I: 
DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

PROGRAMA II: 
SERVICIOS 

COMUNALES 

PROGRAMA III: 
INVERSIONES 

PROGRAMA IV: 
PARTIDAS 

ESPECÍFICAS 
TOTALES 

TOTALES POR EL OBJETO DEL 
GASTO 

8,571,060.00   784,200.00  26,856,168.00  0,00  36,211,428.00 

        

REMUNERACIONES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

        

SERVICIOS 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

        

MATERIALES Y SUMINISTROS 0,00 784,200.00 0,00 0,00 784,200.00 

        

INTERESES Y COMISIONES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

        

BIENES DURADEROS 0,00 0,00 20,078,280.00 0,00 20,078,280.00 

        

TRANSFERENCIAS CORRIENTES 8,571,060.00 0,00 0,00 0,00 8,571,060.00 

        

TRANSFERENCIAS CAPITAL 0,00 0,00 6,777,888.00 0,00 6,777,888.00 

        

CUENTAS ESPECIALES 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

            

 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2020 

DETALLE POR OBJETO DEL GASTO 
 
 



  

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2020 

CUADRO No.1 DETALLE DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE RECURSOS ESPECÍFICOS 

 

 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
ANEXO 7 

ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 
(ARTÍCULO 3 DEL REGLAMENTO SOBRE REFRENDO DE LAS CONTRATACIONES DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA) 
 

PARTIDAS MONTO 

    

1 SERVICIOS 0,00 

   

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 784,200.00 

   

5 BIENES DURADEROS 20,078,280.00 

Código 
POR 
OBG 

CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

PROGRAMA I: 
DIRECCIÓN Y 

ADMINISTRACIÓ
N GENERAL 

PROGRAMA 
II: SERVICIOS 
COMUNALES 

PROGRAMA 
III: 

INVERSIONE
S 

PROGRAMA 
IV: PARTIDAS 
ESPECÍFICAS 

TOTALES 

  TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO 8,571,060.00 784,200.00 26,856,168.00 0,00 36,211,428.00 

2 MATERIALES Y SUMINISTROS 0,00 784,200.00 0,00 0,00 784,200.00 

2,99 
UTILES, MATERIALES Y SUMINISTROS 
DIVERSOS 0,00 784,200.00 0,00 0,00 784,200.00 

2.99.04 TEXTILES Y VESTUARIO 0,00 784,200.00 0,00 0,00 784,200.00 

5 BIENES DURADEROS 0,00 0,00 20,078,280.00 0,00 20,078,280.00 

5,01 MAQUINARIA, EQUIPO Y MOBILIARIO 0,00 0,00 20,078,280.00 0,00 20,078,280.00 

5.01.01 
MAQUINARIA Y EQUIPO PARA LA 
PRODUCCION 0,00 0,00 20,078,280.00 0,00 20,078,280.00 

6 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 8,571,060.00 0,00 0,00 0,00 8,571,060.00 

6,04 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES A 
ENTIDADES PRIVADAS SIN FINES DE  8,571,060.00 0,00 0,00 0,00 8,571,060.00 

6.04.02 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES A 
FUNDACIONES 8,571,060.00 0,00 0,00 0,00 8,571,060.00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 0,00 6,777,888.00 0,00 6,777,888.00 

7,03 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A 
ENTIDADES PRIVADAS SIN FINES 0,00 0,00 6,777,888.00 0,00 6,777,888.00 

7.03.02 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL A 
FUNDACIONES 0,00   6,777,888.00  0,00 6,777,888.00 

CODIGO SEGÚN 
CLASIFICADOR DE 

INGRESOS 
INGRESOS MONTO 

APLIC 
PROG 

ACT/SER PROY APLICACIÓN MONTO 

        

4.2.4.3.02.01.0.0.000 
FONDO 
TRANSFORMA 

36,211,428.00 1 04 06 Fundación ALIARSE 8,571,060.00 

   2 02  Recolección Basura 784,200.00 

   3 05 11 
Mejoras e Inversiones en 
el Servicio Desechos 
Sólidos 

20,078,280.00 

                         3         07 01 Fundación ALIARSE 6,777,888.00 

        

              36,211,428.00 

    36,211,428.00         36,211,428.00 



  

   

TOTAL 20,862,480.00 

 
Elaborado por: Ivannia Zumbado Lemaitre, Coordinadora Unidad de Presupuesto. 
Fecha: 17-03-2020 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2020 

JUSTIFICACIÓN DE INGRESOS 
  

El presente presupuesto de ingresos es por la suma de ¢36,211,428.00 El mismo está conformado de 
la siguiente forma: 
 

CÓDIGO SEGÚN 
CLASIFICADOR DE 

INGRESOS 
INGRESO MONTO 

4.02.04.03.02.01.00.00.00 FONDO TRANSFORMA 36,211,428.00 

TOTAL 36,211,428.00 

 
Según oficio ASP-SAB-003-2020, suscrito por Esteban Salazar, coordinador de la Unidad de 
Saneamiento Ambiental, por medio del cual informa que fuimos pre-aprobados en el concurso de 
fondos no reembolsables denominado “Fondos Transforma” de la Fundación Costa Rica Estados 
Unidos para la Cooperación (CRUSA) y la Agencia Alemana de Cooperación Internacional. Además 
se preseupuesta según acuerdo del Concejo Municipal en la Sesión Ordinaria No. 02-2020, celebrada 
el catorce de enero del dos mil veinte, en donde avala la participación en los “Fondos Transforma” de 
de la Fundación Costa Rica Estados Unidos para la Cooperación (CRUSA) y la Agencia Alemana de 
Cooperación Internacional. 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2020 

DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS POR EJES ESTRATÉGICOS: 
 
El presente Presupuesto Extraordinario 01-2020 de egresos es por ¢36,211,428.00.  De conformidad 
con el Plan de Desarrollo Estratégico Municipal (PDEM) de Belén 2020-2024, se plantearon las metas 
del Plan Operativo Anual, por cada uno de los Ejes Estratégicos.  Estos seis ejes deben funcionar en 
forma sistemática y articulada en busca del bienestar de la ciudadanía, a saber: 
 

Territorio 
Ambiente 
Fortalecimiento Institucional 
Infraestructura 
Servicios Públicos 
Desarrollo Económico y Social 

 
Igual que con el Presupuesto Ordinario 2020, la distribución del Presupuesto Extraordinario 01-2020, 
se efectuó por Áreas Estratégicas. 



  

 
MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2020 
JUSTIFICACIÓN DE GASTOS POR PROGRAMA 

 
PROGRAMA I:  

VI. En este programa se incluyen los gastos atinentes a las actividades de transferencias 
corrientes por la suma de ¢8,571,060.00.  

TRANSFERENCIAS CORRIENTES: En esta partida se presupuesta ¢8,571,060.00, para cubrir lo 
siguiente: 
 

Código de 
gasto 

NOMBRE DEL 
BENEFICIARIO 
CLASIFICADO SEGÚN 
PARTIDA Y GRUPO DE 
EGRESOS 

Cédula Jurídica 
(entidad privada) 

FUNDAMENTO LEGAL MONTO 
FINALIDAD DE LA 
TRANSFERENCIA 

6 TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES 

    8,571,060.00   

6.04 TRANSFERENCIAS CORRIENTES A FUNDACIONES 8,571,060.00   

6.04.02.02 Fundación Aliarse 3-006-450467 Artículo 62 Código 
Municipal, Ley 7794 y 
Reglamento para 
ayudas temporales y 
subvenciones de la 
Municipalidad de Belén. 
Ley 218, Art 26 

8,571,060.00 Desarrollo de una 
estrategia de 
comunicación dirigida 
hacia la comunidad 
belemita. El monto es 
por la suma de 
US$14.285,10, se hace 
al tipo de cambio de 
600 colones por dólar. 

  TOTAL     8,571,060.00   

 
PROGRAMA II:  Dentro de este programa se incluye la suma de ¢784,200.00, para el Proyecto de 
Inversión para el Servicio de Recolección Desechos Sólidos.  
  
MATERIALES Y SUMINISTROS: 
 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

 Recolección Basura RBA-02 

Productos de tela como sustituto de los productos plásticos 
de un solo uso en el cantón de Belén para comercios. El 
monto es por la suma de US$1307, se hace al tipo de cambio 
de 600 colones por dólar. 

784,200.00 Servicios públicos 

Total 784,200.00 

 
PROGRAMA III:  Dentro de este programa se incluye la suma de ¢26,856,168.00, para el Proyecto de 
Inversión para el Servicio de Recolección Desechos Sólidos. 
 
BIENES DURADEROS: Se presupuesta ¢20,078,280.00, para lo siguiente: 
 



  

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

 Recolección Basura RBA-03 

Compra de sistemas de compostaje doméstico en la fuente 
(in situ) para que sean entregados a la comunidad belemita. 
El monto es por la suma de US$33,463.80, se hace al tipo de 
cambio de 600 colones por dólar. 

20,078,280.00 Servicios públicos 

Total 20,078,280.00 

 
TRANSFERENCIAS DE CAPITAL: En esta partida se presupuesta ¢6,777,888.00, para cubrir lo 
siguiente: 
 

Unidad Meta Bien o Servicio Monto Eje 

 Recolección Basura RBA-05 

Desarrollo y entrega de un software para la identificación y 
calificación digital de usuarios del servicio de recolección 
diferenciada de residuos valorizables; así como sus equipos 
dispositivos de registro.  El monto es por la suma de 
US$11.296,48, se hace al tipo de cambio de 600 colones 
por dólar. 

6,777,888.00 Servicios públicos 

Total 6,777,888.00 

 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 
 

 
 

PLAN OPERATIVO ANUAL DEL PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2020 
 

MARZO 2020 
 

VII. Matriz de Desempeño Programático (MDP):  
 



  

POA-ESTRAORDINARIO 01 
 
Municipalidad de Belén 
 
Periodo: 2020 
 
MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO 
 
1-Programa I: Dirección y Administración General 
 
MISIÓN:  Desarrollar las políticas institucionales y acciones administrativas de apoyo a la gestión municipal, así como la vigilancia, dirección y administración de los recursos de la manera más eficiente a efecto 
de que los programas de servicios e inversión puedan cumplir con sus cometidos, aplicando la accesibilidad, la equidad social y de género en todas sus funciones 
 

Producción relevante:  Acciones Administrativas 

 

PLANIFICACION 
ESTRATEGICA 

PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA ESTRATÉGICA OBJETIVOS DE MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la Meta Indicador I Semestre % II Semestre % FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

Servicios Públicos Brindar durante todo el año un servicio 
permanente y eficiente de recolección 
transporte y disposición de desechos 
sólidos en todo el cantón 

Mejora RBA-
04 

Proyecto Identificación 
Digital de Usuario 

% de acciones 
ejecutadas. 

0.5 50% 0.5 50% Dennis Alfonso 
Mena Muñoz 

Registro de 
deuda, fondos y 
transferencias 

4,285,530.00 4,285,530.00 8,571,060.00 

  SUBTOTAL PROGRAMA I 0.5 50% 0.5 50%     4,285,530.00 4,285,530.00 8,571,060.00 

 



  

POA-EXTRAORDINARIO-01-2020 
 
Municipalidad de Belén 
 
Periodo: 2020 
 
MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO 
 
2-Programa II: Servicios Comunitarios 
 
MISIÓN: Brindar servicios a la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades, aplicando la accesibilidad, la equidad social y de género en todas sus funciones. 
 
Producción final: Servicios comunitarios 

 

PLANIFICACION 
ESTRATEGICA 

PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de la 
Meta 

Indicador I Semestre % II Semestre % FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

Servicios Públicos Brindar durante 
todo el año un 
servicio 
permanente y 
eficiente de 
recolección 
transporte y 
disposición de 
desechos sólidos 
en todo el cantón 

Operativa RBA-02 Brindar durante 
todo el año un 
servicio 
permanente y 
eficaz de 
recolección de 
desechos 
valorizables. 

% de toneladas de 
residuos 
recolectados 

0.5 50% 0.5 50% Dennis Alfonso 
Mena Muñoz 

Recolección de 
basura. 

392,100.00 392,100.00 784,200.00 

  SUBTOTAL PROGRAMA II 0.5 
50% 

0.5 50%     392,100.00 392,100.00 784,200.00 

 



  

POA-EXTRAORDINARIO-01-2020 
 
Municipalidad de Belén 
 
Periodo: 2020 
 
MATRIZ DE DESEMPEÑO PROGRAMÁTICO 
 
3-Programa III: Inversiones 
 
MISIÓN: Desarrollar proyectos de inversión a favor de la comunidad, con el fin de satisfacer sus necesidades, aplicando la accesibilidad, la equidad social y de género en todas sus funciones. 
 
Producción final: Proyectos de inversión 

 
PLANIFICACION 
ESTRATEGICA 

PLANIFICACIO ́N OPERATIVA ANUAL 

AREA 
ESTRATÉGICA 

OBJETIVOS DE 
MEJORA Y/O 
OPERATIVOS 

Código No. Descripción de 
la Meta 

Indicador I Semestre % II Semestre % FUNCIONARIO 
RESPONSABLE 

ACTIVIDAD / 
SERVICIO / 
PROYECTO 

SUBGRUPOS PRESUPUESTO I 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO II 
SEMESTRE 

PRESUPUESTO 
ANUAL 

Servicios Públicos Brindar durante 
todo el año un 
servicio 
permanente y 
eficiente de 
recolección 
transporte y 
disposición de 
desechos 
sólidos en todo 
el cantón 

Mejora RBA-03 Proyecto de 
Inversión para el 
Servicio de 
Recolección 
Desechos 
Sólidos  

% de acciones 
ejecutadas. 

1 100% 0 0% Dennis Alfonso 
Mena Muñoz 

Instalaciones. Disposición de 
desechos 

sólidos 
 

20,078,280.00 0 20,078,280.00 

Servicios Públicos Brindar durante 
todo el año un 
servicio 
permanente y 
eficiente de 
recolección 
transporte y 
disposición de 
desechos 
sólidos en todo 
el cantón 

Mejora RBA-05 Proyecto 
Identificación 
Digital de 
Usuario, 
Transferencia 
Capital 

% de recursos 
transferidos 

1 100% 0 0% Dennis Alfonso 
Mena Muñoz 

Otros fondos e 
inversiones. 

Otros fondos e 
inversiones 

6,777,888.00 0 6,777,888.00 

  SUBTOTAL PROGRAMA III 2 100% 0 0%       26,856,168.00 0.00 26,856,168.00 

  TOTAL GENERAL 3 75% 1 25%       31,533,798.00 4,677,630.00 36,211,428.00 

 



  

4-Programación de metas y presupuesto del POA-Extraordinario-01-2020 por Áreas Estratégicas: 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

Programación de metas y presupuesto del POA-Extraordinario-01-2020 por Áreas Estratégicas y General 

Programación total anual Programación general por semestre Programación de metas de Mejora por semestre Programación de metas Operativas por semestre 

Áreas 
Estratégicas 

Presupuesto 

M
etas totales 

1er Semestre 2do Semestre 1er Semestre 2do Semestre 1er Semestre 2do Semestre 

Meta
s Presupuesto 

Meta
s Presupuesto 

Meta
s Presupuesto 

Meta
s Presupuesto 

Meta
s Presupuesto 

Meta
s Presupuesto 

Servicios 
Públicos 

¢36,211,428.0
0 4 3.00 

¢31,533,798.0
0 1.00 

¢4,677,630.0
0 2.5 

¢31,141,698.0
0 0.5 

¢4,285,530.0
0 0.5 ¢392,100.00 0.5 ¢392,100.00 

Totales 
¢36,211,428.0

0 4 3.00 
¢31,533,798.0

0 1.00 
¢4,677,630.0

0 2.50 
¢31,141,698.0

0 0.50 
¢4,285,530.0

0 0.50 ¢392,100.00 0.50 ¢392,100.00 

                                            
5-Programación de metas y presupuesto del POA-Extraordinario-01-2020 por Estructura 
Programática: 
 

MUNICIPALIDAD DE BELÉN 

Programación de metas y presupuesto del POA-Extraordinario-01-2020 por Estructura Programática 

Programación total anual por 
Programa 

Programación general por semestre Programación de metas de Mejora por semestre 
Programación de metas Operativas por 

semestre 

Programa Presupuesto 
Metas 
totale

s 

1er Semestre 2do Semestre 1er Semestre 2do Semestre 1er Semestre 2do Semestre 

Meta
s 

Presupuesto 
Meta

s 
Presupuesto 

Meta
s 

Presupuesto 
Meta

s 
Presupuesto 

Meta
s 

Presupuesto 
Meta

s 
Presupuesto 

Pro-1 
Adm. Gral 

₡8,571,060.00 1 0.5 ₡4,285,530.00 0.5 
₡4,285,530.0

0 
0.50 ₡4,285,530.00 0.50 

₡4,285,530.0
0 

        

Pro-2 
Servicios 
Comunale
s 

₡784,200.00 1 0.5 ₡392,100.00 0.5 ₡392,100.00         0.50 
₡392,100.0

0 
0.50 

₡392,100.0
0 

Pro-3 
Inversione
s 

₡26,856,168.0
0 

2 2 
₡26,856,168.0

0 
0 ₡0.00 2.00 

₡26,856,168.0
0 

            

Totales 
₡36,211,428.0

0 
4 3 

₡31,533,798.0
0 

1 
₡4,677,630.0

0 
2.50 

₡31,141,698.0
0 

0.50 
₡4,285,530.0

0 
0.50 

₡392,100.0
0 

0.50 
₡392,100.0

0 

 

 Distribución gráfica de metas y presupuesto del POA-Extraordinario-01-2020 por Estructura 
Programática:  
 

                                       
 



  

 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que hay un error porque dice 500 y son 500 
mil en el cuadro de la modificación esta bien, pero no en el texto. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dispensar de trámite de Comisión.  SEGUNDO:  
Aprobar el Plan Operativo y Presupuesto Extraordinario 01-2020. 
 
ARTÍCULO 6.  Se conoce el Oficio AMB-MC-099-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos el 
oficio OPR-M-12-2020, suscrito por Ligia Delgado, de la Oficina de Plan Regulador, por medio del cual 
remite el expediente administrativo de INDECA.  Al respecto, y en cumplimento del acuerdo tomado 
en la Sesión Ordinaria N°04-2020 y Sesión Ordinaria N°15-2020, adjunto enviamos el documento 
mencionado para su conocimiento y trámite correspondiente.  
 
OPR-M-12-2020 
En cumplimiento a los acuerdos municipales 433/2020 y 1504/2020 se informa que la documentación 
solicitada fue enviada vía correo para su información y valoración.  También, se remite el expediente 
administrativo de la contratación de INDECA según acuerdo 433/2020. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión del Plan Regulador para su información.  
 
ARTÍCULO 7.  Se conoce el Oficio AMB-MC-100-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos el 
oficio O-UPU-009-2020, suscrito por Ligia Franco, de la Unidad de Planificación Urbana, por medio 
del cual remite la respuesta dada al trámite 721-2020 de ASOCARIARI.  Al respecto, y en cumplimento 
del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°12-2020, adjunto enviamos el documento mencionado 
para su conocimiento y trámite correspondiente. 
 
O-UPU-009-2020 
En atención a su trámite no. 721-2020 recibido en esta unidad el pasado 26 de febrero del presente, 
trasladado mediante documento AMB-M-177-2020, en el cual señala aspectos relacionados con los 
sistemas de riego instalados en distintos puntos del Sector Cariari y con relación a su correo de fecha 
03 de marzo sobre este particular, se le indica lo siguiente:  
1. Se procedió a notificar a la empresa a cargo IBT, para la revisión correspondiente, se realizaron las 
revisiones necesarias y se llevaron a cabo los ajustes necesarios en los sistemas de riego municipales. 
Se programa inspección con la empresa para verificación de ajustes.  
 



  

2. La municipalidad instaló sistemas de riego automatizados en las rotondas 3 y 5, en las demás 
rotondas donde se cuenta con este sistema, el mismo fue instalado por la Asociación la cual les brinda 
el mantenimiento correspondiente.  
3. El sistema de riego instalado en el Parque Rodrigo Crespo, fue de operación manual y la Asociación 
procedió sin coordinación previa con la administración a realizar la automatización del mismo, 
instalando controladores y válvulas que no coinciden con las que la municipalidad tiene bajo contrato 
con la empresa adjudicada para el mantenimiento respectivo, de ahí, que la municipalidad se hará 
cargo en delante del mantenimiento de la red de tuberías y aspersores del sistema, pero no de los 
controladores y válvulas, parte que deberá ser asumida por la Asociación, o bien si no les es posible 
asumir el mismo, los sistemas deberán ser retirados para que la Municipalidad de acuerdo con sus 
capacidades, instale controladores de las marcas y especificaciones previstas en su contrato.  
4. La Asociación llevó a cabo sin coordinación previa la instalación de concreto en las bases de los 
cubre válvulas y controladores, de los sistemas de riego, municipales, colocando a su vez aldabas 
para posteriormente instalar candados a las mismas, esto como protección antivandálica.  Sin 
embargo, debe tenerse en consideración que según lo indicado por la empresa a cargo del 
mantenimiento, en caso de obstrucciones complejas en las que se requiera ineludiblemente de la 
remoción de las válvulas y partes que así lo demande el trabajo, se deberá llevar a cabo la eliminación 
del concreto para los arreglos respectivos, en dichos casos excepcionales, la empresa se verá en la 
obligación de demoler este concreto colocado por la Asociación para habilitar el buen funcionamiento 
de los sistemas municipales que tiene a cargo.  
5. Que, para operar adecuadamente los sistemas de riego municipales, la Asociación debe entregar a 
la administración municipal, antes de la colocación de candados, copia de las llaves de estos ya sea 
en el área de Servicios Públicos y bien, en Planificación urbana, como se indicó previo vía correo 
electrónico.  
6. Que, en adelante, la Asociación debe coordinar de previo la realización de cualquier obra que quiera 
realizar en área pública, en la unidad técnica correspondiente y contar con los avales necesarios, así 
como evitar la manipulación de los activos municipales sin autorización previa.  
7. Que cualquier reporte por daños o mal funcionamiento de los sistemas de riego municipales debe 
gestionarse a través de la unidad competente, en este caso del área de Servicio Públicos y no a través 
de la empresa IBT.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el Oficio de la Unidad de 
Planificación Urbana.  SEGUNDO:  Que, en adelante, la Asociación debe coordinar de previo la 
realización de cualquier obra que quiera realizar en área pública, en la unidad técnica correspondiente 
y contar con los avales necesarios, así como evitar la manipulación de los activos municipales sin 
autorización previa.  TERCERO:  Que cualquier reporte por daños o mal funcionamiento de los 
sistemas de riego municipales debe gestionarse a través de la unidad competente, en este caso del 
Área de Servicio Públicos y no a través de la empresa IBT.  
 
ARTÍCULO 8.  Se conoce el Oficio AMB-MC-101-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos el 
oficio INF-RH-007-2020, suscrito por Victor Sánchez, de la Unidad de Recursos Humanos, por medio 
del cual remite la propuesta para la creación de un puesto de trabajo a utilizar en la Policía Municipal 
de Tránsito.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite 
correspondiente. 
 



  

INF-RH-007-2020 
CAUSA DEL ESTUDIO. 
 
El mismo tiene como finalidad definir la necesidad de crear un puesto de trabajo en el servicio en 
cuestión, según los planteamientos presentados por su Coordinador Lic. Sergio Trujillo Sisfontes 
mediante memorando PTM-033-2020, remitido a este Proceso de Trabajo mediante memorando AMB-
M-155-2020.  
 
FUENTES DE INFORMACIÓN 

Escritas 

 Código Municipal. 

 Manual de Clases de Puesto de la Municipalidad de Belén 

 Memorando PTM-033-2020 suscrito por el Lic. Sergio Trujillo Sisfontes, Coordinador Policía 
Municipal de Tránsito. 

 Memorando de la Alcaldía AMB-M-155-2020.  

Orales 

VIII. Licenciado Sergio Trujillo Sisfontes.   

 
ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN Y RECOMENDACIÓN.  El Coordinador de nuestra Policía Municipal de 
Tránsito, licenciado Sergio Trujillo Sisfontes, en su memorando PTM-033-2020 se refiere a la 
necesidad de contar con un segundo supervisor ya que solo cuenta con uno, siendo que la forma 
básica de organización del servicio de regulación y control vehicular requiere de este segundo 
supervisor, con el fin de poder contar con dos escuadras de trabajo debidamente coordinadas (cada 
escuadra contaría con dos oficiales y un encargado), con lo cual nos ajustaremos de mejor manera a 
las exigencias protocolarias emitidas por la  Dirección de la Policía de Tránsito Nacional, en tareas 
como son las pruebas de alcohol, detención de matrículas por mal estacionamiento, traslado de 
detenidos, entre otros, donde se requiere que los oficiales de tránsito trabajen en parejas.         
 
También insiste el señor Trujillo en la complejidad vial del Cantón de Belén con una amplia serie de 
puntos conflictivos principalmente en horas pico (Bar la Deportiva, cruce de Trimpot, Calle el Avión, 
Firestone, Intel, cruce de EPA, La Gruta de Fátima, Pollos del Monte, entre otros)  en donde la 
disminución de embudos y embotellamientos exige de una mayor intervención, siendo que este 
segundo recurso resulta necesario, no solo para atender estos puntos conflictivos sino también para 
reforzar las tareas de vigilancia y control en centros educativos, vías cantonales, estacionamientos, 
entre otros, actividades que en general conllevan un eminente peligro el cual se disminuiría 
significativamente en la medida que los oficiales de tránsito puedan actuar en parejas.  
 
Finalmente consideramos importante hacer referencia a los componentes de educación vial y, soporte 
administrativo del servicio de tránsito en general, los cuales conllevan de una importante atención y 
que debido a las cargas de trabajo imperantes no pueden realizarse de la mejor manera.  En este 
sentido y con la incorporación de este nuevo recurso, podría generarse una mejor y más eficiente 
distribución y atención de estas actividades, al poderse distribuir las mismas en el coordinador del 
servicio y los dos encargados de escuadra.  Los elementos presentados, salvo mejor criterio, 



  

estimamos que resultan suficientes para presentar las recomendaciones del caso, toda vez que estos 
obedecen a exigencias protocolarias del servicio de tránsito vehicular que deben acatarse, la 
complejidad vial del Cantón de la que no somos ajenos y, las crecientes cargas de trabajo.  Así las 
cosas solo resta recomendar la creación de un nuevo puesto de trabajo a incorporar en el servicio de 
Policía de Tránsito Local, con cargo a la subpartida de cargos fijos debido a la naturaleza permanente 
de sus tareas y que deberá clasificarse como TECNICO MUNICIPAL 2-A, debido a las características 
de nuestro sistema clasificatorio de puestos y que ocupacionalmente se caracterizará en los términos 
seguidamente expuestos. 
 
Descripción tareas actuales 
 
 Participar en la coordinación del proceso de tránsito municipal (organización de operativos, 

regulaciones de tránsito, resguardo de zonas escolares, tiempos de alimentación, resguardo de 
escenas de colisión, control de equipos, entre otros) 
 

 Velar por la disciplina y el correcto funcionamiento de la escuadra bajo supervisión. 
 

 Velar por la entrega y resguardo de los activos que se le asigna al personal bajo supervisión 
(armas de fuego, chaleco antibalas, radio, hand held, vehículos automotores, cámaras, entre 
otros.  
 

 Velar por la correcta organización, en la escuadra a cargo, por la prestación del servicio de tránsito 
en el cantón de acuerdo con los lineamientos técnico-legales establecidos a nivel nacional para el 
funcionamiento del servicio (cumplimiento de protocolos de actuación en casos de accidentes, 
pruebas de aliento, controles en carretera establecidos en el Programa Operativo Interno, 
descarga de hand held y traslado de la información a los juzgados de tránsito en tiempo y forma, 
entre otros. 
 

 Velar por el cumplimiento de los protocolos municipales locales para la atención de delitos y 
contravenciones.  
 

 Coordinar con la Fiscalía respectiva y concretar los trámites administrativos para la presentación 
de detenidos ante la autoridad correspondiente. 

 
 Controlar y ordenar la circulación de vehículos en las carreteras cantonales y nacionales del 

cantón de Belén, en cumplimiento con lo establecido por la Ley de Tránsito por vías Públicas y 
Terrestres y demás legislación conexa. 
 

 Sancionar dentro de la jurisdicción del cantón de Belén, a los infractores de la legislación de 
tránsito vigente, mediante la confección de las correspondientes boletas.   
 

 Participar en operativos especiales para el control de velocidad, conducción bajo los efectos del 
alcohol y drogas, revisión documentos, licencias, placas, entre otros. 
 



  

 Resguardar la escena de accidentes de tránsito que ocurren en las vías públicas y levantar la 
información pertinente, relacionada con: vehículos involucrados, señalamiento vial, huellas de 
arrastre y de frenado, obstáculos en las vías, condiciones climáticas del medio, entre otros.   
 

 Controlar el estacionamiento en zonas públicas en el cantón de Belén, velando por la correcta 
observación de lo dispuesto en el respectivo Reglamento para el Establecimiento y Administración 
de Zonas Públicas de la Municipalidad de Belén. 
 

 Procurar que el transporte remunerado de personas se efectúe bajo las condiciones técnicas y 
legales establecidas en la legislación de tránsito. 
 

 Elabora boletas de citación y de decomiso, así como partes policiales a particulares que hacen 
uso indebido de los derechos de vía (malabarista, ventas ambulantes, entre otros). 
 

 Retirar los vehículos abandonados en las vías y trasladarlos a la delegación o depósito de 
vehículos correspondiente. 
 

 Ubicar los rótulos o vallas publicitarias que invaden las áreas propias de los derechos de vía y 
coordinar lo pertinente, tanto a lo interno de la Institución, como con el Ministerio de Obras Públicas 
y Transportes (MOPT). 
 

 Acudir a los diferentes Tribunales Administrativos y/o Judiciales a rendir declaración sobre los 
diferentes sucesos acaecidos en la red vial circunscrita a la jurisdicción cantonal.  
 

 Recibir denuncias, quejas y consultas en materia de tránsito, con el fin de brindar la debida 
atención a diversos problemas que aquejan a los vecinos del cantón. 
 

 Custodiar la documentación oficial para el ejercicio de las funciones policiales, tales como: boletas 
de citación, libreta de partes, equipo utilizado para el desempeño de sus actividades diarias, como 
son: conos, reflectores, alcohosensores, llaves de vehículos, chalecos y otros. 

 
 Brindar capacitación, cuando así sea requerido por la coordinación del Proceso, en cursos 

referidos al Manual de Conductor (personas mayores de 13 años el cual tiene como finalidad 
preparar para cursar el examen teórico de manejo). 

 
 Participar en la educación y sensibilización de la ciudadanía con el fin de propiciar el desarrollo y 

fortalecimiento de una cultura vial cantonal, caracterizada por formas y estilos más seguros de 
conducción de vehículos automotores y desplazamiento peatonal en la vía pública. 

 
 Brindar información a los diferentes niveles de gestión de la Institución, en la materia de 

competencia. 
 

 Llevar los diferentes controles de los servicios prestados, así como ejecutar las acciones de 
soporte administrativo requeridas. 
 



  

 Ejecutar otras labores atinentes al cargo según los requerimientos institucionales. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, sugiere pasarlo a Comisión de Hacienda y Presupuesto 
y a la Comisión de Restructuración. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Someter a estudio del Concejo Municipal. 

ARTÍCULO 9.  Se conoce el Oficio AMB-MC-102-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos el 
oficio Memorando 063-2020, suscrito por Marcos Porras, de la Unidad de Bienes y Servicios, por 
medio del cual remite el cartel de contratación de la empresa INDECA.  Al respecto, y en cumplimento 
del acuerdo tomado en la Sesión Ordinaria N°15-2020, adjunto enviamos el documento mencionado 
para su conocimiento y trámite correspondiente.  

063-2020 
Atendiendo lo solicitado en el Memorando AMB-MA-036-2020, referente al expediente de contratación 
para los “Servicios para estudio técnico para la obtención de la Viabilidad Ambiental del Plan 
Regulador del Canton de Belen”.  Se hace entrega del cartel del proceso, la oferta de la empresa 
adjudicada, anexo 1, atestados profesionales y anexo 5 oferta financiera. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a la Comisión de Seguimiento al Plan Regulador para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 
ARTÍCULO 10.  Se conoce el Oficio AMB-MC-103-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos el 
oficio PI-07-2020, suscrito por Alexander Venegas, de la Unidad de Planificación, por medio del cual 
remite el informe de evaluación del Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local de Belén al año 2019.  
Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado para su conocimiento y trámite 
correspondiente.  
 
PI-07-2020 
En cumplimiento de los artículos 11 de la Constitución Política, 55 de la Ley de la Administración 
Financiera de la República y Presupuestos Públicos No. 8131 y los Lineamientos Generales sobre la 
Planificación del Desarrollo Local, emitidos por la Contraloría General de la República, adjunto le 
remito el Informe de Evaluación del Plan Cantonal de Desarrollo Humano Local de Belén, 
correspondiente al año 2019.  Lo anterior para su conocimiento, análisis y posterior presentación al 
Concejo Municipal para su conocimiento.  Gracias 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Someter a estudio del Concejo Municipal. 

ARTÍCULO 11.  Se conoce el Oficio AMB-MC-104-2020 del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos 
copia del oficio DAF-PRE-M-10-2020, suscrito por Ivannia Zumbado, de la Unidad de Presupuesto, 
por medio del cual remite la Modificación Interna 02-2020 por un monto de ¢23.287.234,05, para la 
atención de la emergencia del COVID-19.  Al respecto, adjunto enviamos el documento mencionado 
para su conocimiento y trámite respectivo.  



  

Adjunto le remito la Modificación Interna 02-2020, y el memorando enviado por la directora del área 
Desarrollo Social: ADS 034-M-2020 en relación con la emergencia del COVID19 que está sufriendo el 
país, lo anterior para su conocimiento, análisis y posterior presentación al Concejo Municipal para su 
aprobación.  Dicha Modificación tanto en rebajos, como en aumentos es por la suma de 
¢23.287.234,05. 
 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS INCLUIDOS EN LA MODIFICACIÓN INTERNA 02-2020 
 

Alcaldía y Staff 
Comunicación 
Aumentos 
 

Meta Aumento Observaciones 

COM-01 1.500.000,00 
-Información, Se traslada recursos a esta meta, por emergencia del 
COVID19, para ser utilizado en comunicación para perifoneo, mensajes 
de textos, entre otros. 

 

Disminución 
 

Meta Rebajo Observaciones 

RHH-99 1.500.000,00 

-Remuneraciones, Se traslada recursos de esta meta, por emergencia del 
COVID19, para ser utilizado en comunicación. Lo anterior según 
memorando OF-RH-084-2020, de fecha 30 de marzo 2020, suscrito por el 
Lic. Víctor Sánchez Barrantes. 

 

Atención de Emergencias 
Aumentos 
 

Meta Aumento Observaciones 

AEM-01 3.000.000,00 

-Impresión Encuadernación y Otros (1.000.000,00), Se traslada recursos a 
esta meta, por emergencia del COVID19, para mupis, afiches, entre otros. 
-Productos Farmacéuticos y Medicinales: (1.000.000,00) Compra de Alcohol 
Gel, Guantes y mascarillas para atención de emergencia de COVID19. 
-Productos de Papel, Cartón e impresos: (700.000,00) Compra de Toallas de 
Papel y papel higiénico para Atención de emergencia de COVID19. 
-Útiles y Materiales de Limpieza: (300.000,00) Compra de Jabón Líquido para 
Atención de emergencia COVID19. 

 

Disminuciones 
 

Meta Rebajo Observaciones 

AEM-01 2.057.471,11 -Remuneraciones, Se toma recursos de esta meta, por emergencia del 
COVID19 para ser trasladada a los diferentes rubros de la misma meta y 
cubrir las necesidades de la emergencia presentada en el país. Esta partida 

RHH-99 942.528,89 



  

Meta Rebajo Observaciones 

se puede trasladar según memorando OF-RH-084-2020, de fecha 30 de 
marzo 2020, suscrito por el Lic. Víctor Sánchez Barrantes. 

 

Área Desarrollo Social 
Dirección Social 
Aumentos 
 

Meta Aumento Observaciones 

DDS-
01 

18.787.234,05 

-Alimentos y Bebidas, Se traslada recursos a esta meta, por emergencia del 
COVID19. Se refuerza según lo solicitado en los memorandos ADS-M-031-
2020 y ADS 034-M-2020 con relación a la emergencia del COVID19 que está 
sufriendo el país. 

 

Disminuciones 
 

Meta Rebajo Observaciones 

DDS-03 500.000,00 
-Impresión, Encuadernación y 0tros, Se toma recursos de esta meta, por 
emergencia del COVID19, para reforzar la meta DDS-01. 

DDS-06 1.000.000,00 
-Actividades de Capacitación, Se toma recursos de esta meta, por 
emergencia del COVID19, para reforzar la meta DDS-01. 

DDS-99 2.363.988,23 -Remuneraciones, Se toma recursos de esta meta, por emergencia del 
COVID19 para cubrir las necesidades de la emergencia presentada en el 
país. Estas partidas se pueden trasladar según memorando OF-RH-084-
2020, de fecha 30 de marzo 2020, suscrito por el Lic. Víctor Sánchez 
Barrantes. 

DAF-99 6.300.573,08 

AUD-01 7.015.663,66 

RHH-99 1.607.009,08 

 

La Regidora Propietaria Lorena Gonzalez, detalla que también viene un presupuesto para incrementar 
en la Unidad de Comunicación para perifoneo, porque se había recortado y ahora hace falta para 
informar a las personas. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, menciona que el 1.5 millones en Comunicación es para 
el perifoneo por el COVID-19. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, siente que el trabajo que está haciendo la Directora del 
Área Social Marita Arguedas, los 17.0  millones cree que es muy poco, primero se debe hacer un gran 
trabajo para ver a quien se le va a ayudar y como se va a ayudar, porque se podrían llevar 2 o 3 meses 
y necesitamos el contenido económico, mucha gente no se ha dado ni cuenta que el Municipio les 
quiere ayudar y no han llenado formulas, solicita pedir a la administración que hagan llegar lo más 
pronto posible un presupuesto más acorde a la situación que tenemos no sacado como al bate, porque 
esto va relacionado con los ingresos que tenemos en el año, este es un presupuesto anómalo que 
esta fuera de contexto, se necesita que la administración vaya trabajando para ver cuanto vamos a 
dejar de percibir, hacer una proyección de ingresos, se alegra que el municipio quiera ayudar a los 



  

belemitas porque realmente es una situación muy difícil, muchos no tendrán el arrocito en la mesa, 
como tal es el momento de darle la ayuda. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, indica que ya la administración está trabajando en eso, 
esto es un inicio para familias de necesidad inmediata, por supuesto que abran más ayudas y 
tendremos que modificar otros recursos necesarios, en mejora para las familias y comerciantes 
patentados de la comunidad. 
 
El Vicepresidente Municipal Gaspar Rodriguez, avisa que en la justificación de la Unidad de 
Presupuesto es muy claro que es para colaborar con el problema que tenemos actualmente, se hará 
un estudio sobre las personas que hayan perdido su trabajo, parte del presupuesto del 1.5 millones 
de la Unidad de Comunicación se debe informar a la comunidad porque nadie lo sabe, para que la 
gente que está afectada se acerque al municipio a realizar la solicitud.  Por supuesto no es a todo el 
mundo, en este momento es a la persona que este afectada por el COVID-19, a otras personas ya se 
les ayuda de otra forma, esto es un inicio nada más, no es solo el perifoneo para que la comunidad se 
entere. 
 
La Regidora Propietaria Lorena Gonzalez, estipula que es muy peligroso y delicado y se debe planificar 
bien,  no llamar a la gente, porque en El Salvador todo el cuidado que tenían se perdió porque fue un 
caos, cuando iban a repartir los bonos, sabemos que el Gobierno Central está haciendo mucho 
esfuerzo para ayudar a las personas y nosotros trabajaremos coordinados con el IMAS, pero la cobija 
no va a alcanzar para tantos, porque ya hay gente que no tenía trabajo y vamos a tener gente de clase 
media que no van a tener sustento, por ejemplo en el Hotel Marriott belemitas que ganaban 1.5 
millones y los despidieron y no sabemos cuándo volverán a trabajar, están desempleados, es un 
problema a nivel nacional, no se puede ayudar a todos, la gente no hay que llamarla a hacer fila. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, dice que el documento lo explica bien sobre los 
procedimientos, quiere reflexionar que hay empresarios en el país, que están diciendo que no van a 
cesar a sus empleados, porque esto nos va a afectar a todos, pagaran el 50% del salario y ver hasta 
donde aguantan, porque lo más fácil es echar sus empleados a la calle. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, enumera que es importante que ya se está trabajando, la 
Municipalidad de Escazú hizo un banco de alimentos por si la empresa privada o particulares desean 
colaborar lo puede hacer, le preocupa también la situación real de los ingresos este año, porque 
debemos tomar en consideración que tenemos que analizar que vamos a hacer y que vamos a dejar 
de lado, que es lo importante que tenemos que cubrir y que no. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  PRIMERO:  
Dispensar de trámite de Comisión.  SEGUNDO:  Aprobar la Modificación Interna 02-2020. 
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 12.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, comenta que la Municipalidad envió 

una lista que iban a llegar a un 20% de trabajo según solicitud del Ministerio de Salud, será hasta el 



  

13 de abril o seguirá más, porque no hay claridad en el tema sobre todo para los empleados, usuarios 

y comunidad, si vamos a seguir igual o no. 

 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, manifiesta que los empleados tienen claro la situación, en 

primera instancia se creó una Comisión integrada por los funcionarios Ennio Rodriguez, Victor 

Sanchez, Alina Sanchez, Juan Carlos Cambronero, Manuel Alvarado, Thais Zumbado, Sileny Rivera 

y el Alcalde, esta Comisión determina los procesos a seguir de toda la emergencia, quien coordina 

esta Comisión es el funcionario Juan Carlos Cambronero, la primer medida que se tomó a todos los 

funcionarios que tenían vacaciones acumuladas se enviaron a sus casas, la segunda acción es todas 

aquellas personas que tienen problemas de salud, de acuerdo a lo que dice el Ministerio de Salud, se 

enviaron a hacer trabajo a la casa y ahora en teletrabajo, en tercer lugar con el Decreto de Teletrabajo 

se envió gente siempre y cuando estén hacinados con el compañero en la oficina, no a todos se están 

enviando a teletrabajo, quienes determinan quien sale a teletrabajo es la Comisión, se firma un 

documento, la computadora que se brinda para trabajar es institucional no personal, de ahí se controla 

a qué hora se abre y a qué hora se cierra, hay una compañera que llama constante a los funcionarios 

para ver donde están, los llaman a la computadora y a su teléfono, se hizo un documento para 

determinar que les parece el teletrabajo y sugerencias, pensando en un futuro, todo el personal sabe 

las condiciones en que estamos, se ha dicho en las redes sociales, algunos servicios se están dando, 

tomando las medidas necesarias, se están lavando las manos, ahora hace reuniones por 

teleconferencia, quien convoca a la Comisión es el funcionario Juan Carlos Cambronero, son los 

mismos funcionarios quienes solicitan teletrabajo, hay una plancha que deben presentar para hacer la 

solicitud de teletrabajo, por ejemplo las Secretarias de acá se turnan o cambian entre semana, se tomó 

la decisión que después de Semana Santa, espera en Dios no vaya a suceder más, el Sábado Santo 

la Comisión se comunicaría para tomar otras decisiones, porque el lunes después de Semana Santa 

todos ingresarían a la Municipalidad, después de ahí se tomarían otras decisiones, se debe esperar 

el comportamiento en estos días, por eso por favor nadie salga de sus casas, en Belen tenemos 2 

casos, la idea es que no se extienda más.   

 

Ya se habló con la gente que tiene venta de alimentos y abarrotes la posibilidad que vendan más 

cómodo para el dinero que se está destinando, se están comunicando con las industrias de Belen para 

conocer las personas que han sido despedidas, ya algunos están contabilizados, hay un Hotel que 

despidió 66 belemitas, en todos los hoteles son alrededor de 300 personas de Belén, están enviando 

nombre completo, dirección, cedula y teléfono y se está en contacto con la empresa, porque la mayoría 

fueron cesados de sus puestos, así se trabaja respecto a la institucionalidad.  Dios quiera no sea así, 

pero si en Belén se hace un brote sumamente grande, después de Semana Santa, independiente de 

la decisión del Ministerio de Salud, tomaría decisiones respecto al personal.  Se tiene un proyecto de 

ley municipal lo construyo el Coordinador de la Unidad Tributaria Gonzalo Zumbado, ya lo tiene en 

análisis junto con la Dirección Jurídica y la Asesora de la Alcaldía, también los Alcaldes están 

trabajando con un proyecto a nivel nacional, para resguardar los recursos municipales, tiene un 

Presupuesto Extraordinario para ver qué cosas se pueden modificar, no por ahora, porque según el 

Área Financiera podríamos pasarla bien el presente año, sino se presenta más crisis, la situación difícil 



  

sería el próximo año. Si tienen sugerencias se necesitan, con toda sinceridad nunca se ha visto en 

una situación tan difícil como ahora, ni siquiera cuando el Rio se llevó las casas porque ya sabíamos 

cuántos eran los afectados, ahora no tiene ni la menor idea de lo que tiene que resolver. 

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, precisa que entonces a partir del 13 estamos normal o 

que el Ministerio de Salud de una directriz diferente. 

 

El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, sugiere que a nivel de Concejo y sesiones se tomaron 

medidas y directrices hasta el 13 de abril, si toca extenderlo se hará, las extraordinarias no se van a 

realizar para el mes de abril, únicamente ordinarias, esperando ver que sucede con las sesiones 

virtuales que se está proponiendo a nivel de Ley. 

 

El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, comunica que es muy importante al unirse todos los 

municipios en un solo proyecto sería lo más idóneo, no sabe en este momento cómo está trabajando 

la Asamblea Legislativa, si hay alguna alteración o cambio en la situación del COVID que nos llame y 

nos haga saber lo que está pasando. 

 

INFORME DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA. 
 
ARTÍCULO 13.  Se conoce Oficio DJ-094-2020 de Ennio Rodríguez Solís, Director Jurídico. Damos 
respuesta al oficio Ref.1524/2020 de 18 de marzo del presente año, en donde a esta Dirección 
Jurídica, se le solicita análisis y recomendación en relación con el proyecto de ley denominado: 
“Reforma de varios artículos de la Ley Forestal No. 7575 del 13 de febrero de 1996 y sus reformas”, 
expediente número 20.516.  Una vez analizado el proyecto objeto de consulta, nos permitimos indicar 
lo siguiente:  
  
I. MOTIVACIÓN DEL PROYECTO:  El presente proyecto señala que desde que se aprobó La Ley 
Forestal N.º 7575 en el año 1996 se han dado una serie de cambios en el sector forestal y ambiental, 
nacional e internacional, que ameritan su revisión y ajuste de la misma, de manera que pueda 
responder de una mejor forma a las necesidades del sector y de la sociedad costarricense.  Entre los 
principales cambios y transformaciones, podemos señalar los siguientes:  Durante la discusión de la 
ley, el tema del cambio climático era muy incipiente, si bien se había dado la Cumbre de la Tierra de 
1992, los acuerdos internacionales y demás normativa apenas comenzaban a discutirse, por lo que 
se hace imprescindible adicionar como un objetivo de la ley, el aporte relevante de los bienes y 
servicios generados por los ecosistemas forestales, en la mitigación y adaptación al cambio climático, 
especialmente el aporte de la madera y sus productos en sustitución de materiales con mayor huella 
de carbono. 
  
También en esta propuesta de ley se incluye el interés por sustituir productos de mayor huella de 
carbono y la importancia del uso y consumo de productos de madera para contribuir a garantizar la 
sostenibilidad de los bosques y el cultivo de árboles, dado su impacto en la mitigación del cambio 
climático.  Asimismo, es necesario modificar el artículo 65, a fin de incorporar al ordenamiento jurídico 
un procedimiento más expedito para resolver el destino final de la madera decomisada producto de 



  

infracciones a la Ley Forestal.  También se requiere adicionar un inciso q) a las competencias de la 
AFE, a fin de que esta pueda disponer de manera oportuna de la madera decomisada para evitar su 
deterioro y pérdida de valor, todo esto respetando el financiamiento de la Oficina Nacional Forestal 
(art. 11 de la ley).  Además, se pretende corregir la falta de tipicidad para sancionar el transporte de 
madera sin la documentación respectiva (artículo 56 de la Ley Forestal) y de esta forma garantizar el 
cumplimiento del principio de uso adecuado de los recursos forestales contenido en el objetivo general 
de la ley. 
  
 II. ANÁLISIS Y CONTENIDO DEL PROYECTO:  La reforma que se propone plantea la modificación 
de los artículos 1, el inciso q) del artículo 6, los artículos 27, 28, 30, 31, 52, 56, 58, 61 y 65 de la Ley 
Forestal N.º 7575, de 13 de febrero de 1996. 
  
En lo que corresponde al artículo 1 se establecen con toda claridad los objetivos de la Ley Forestal, 
destacando la función esencial y prioritaria del Estado de velar por la conservación, protección y 
administración de los bosques naturales por la producción, el aprovechamiento, la industrialización y 
el fomento de los recursos forestales del país destinados a ese fin. 
  
El artículo 6 contempla las competencias de la Administración Foresta del Estado, donde destaca en 
el inciso q) la facultad de rematar o entregar la madera y demás productos forestales. 
  
Se corrige el vacío legal del artículo 27 de la Ley Forestal que ha generado dictámenes de la 
Procuraduría General de la República que impiden la corta de más de tres árboles por hectárea por 
año en terrenos de uso agropecuario y sin bosque, afectando proyectos de reforestación y otras 
actividades agropecuarias en el país.   
  
Respecto al artículo 28 de la Ley Forestal, La Sala Constitucional mediante Resolución # 2007003923 
Sala IV: Sobre el fondo del recurso señaló: “... las omisiones al deber de protección del ambiente y de 
cumplimiento de la normativa ambiental son de relevancia constitucional, por cuanto, a consecuencia 
de la inercia de la Administración en esta materia, se puede producir un daño al ambiente...”. “Por 
tanto: Se declara con lugar la acción únicamente, por la omisión del artículo 28 de la Ley Forestal de 
establecer medidas precautorias que aseguren la protección del ambiente.  Corresponde a la 
Asamblea Legislativa subsanar la ausencia de medidas precautorias, que aseguren de previo, la 
correcta aplicación de lo dispuesto en el artículo 28 en tutela del ambiente, según lo señalado en la 
parte considerativa de esta sentencia”.  
  
A pesar del tiempo transcurrido, la Asamblea Legislativa no ha hecho efectiva dicha sentencia, por lo 
que se propone una modificación al artículo 28 de la mencionada ley, mediante el texto propuesto 
desde el 2015, por representantes de las instituciones del sector forestal, a saber: Sinac, ONF, CCF, 
CIAgro, universidades, con capacidades técnicas, científicas, académicas, fiscalizadoras y 
administrativas respecto al tema forestal y de protección del ambiente.  Adicionalmente, se han 
generado interpretaciones sesgadas sobre el trámite a seguir con la corta de los árboles regenerados 
voluntariamente en terrenos fuera de bosque y que han sido asistidos por su propietario, en vista que 
la Administración Forestal del Estado no reconoce de forma generalizada la excepción de permiso de 
corta de estos árboles tal y como lo dispone el artículo 28 de la Ley Forestal.  Algunas de estas 
empresas han trasladado parte de sus inversiones a países vecinos como Nicaragua y Panamá, los 



  

cuales aparte de ofrecer ventajas relacionadas con menores costos de la tierra y la mano de obra, 
mantienen el beneficio de la exoneración del impuesto sobre la renta.  Esto ha afectado a miles de 
familias principalmente en las zonas más deprimidas, principalmente la Zona Sur, la Zona Norte y 
Guanacaste.  Desde ese entonces, la reforestación ha venido a menos, pasando de entre 8,000 y 
10,000 hectáreas por año, en la década de los noventas a menos de 3,000 hectáreas por año en la 
actualidad, esto sin duda afectará la disponibilidad futura de madera y generará más presión sobre los 
bosques.  
  
Considerando la importancia de las plantaciones forestales para el país, pues reducen la fuga de 
divisas por compra de madera y otros materiales para la construcción, generan oportunidades de 
trabajo y contribuyen a reducir la pobreza rural del país, se considera imprescindible restablecer el 
mecanismo de exoneración del impuesto sobre la renta a la comercialización de los productos 
provenientes de las plantaciones forestales. 
  
Por otro lado, el artículo 31 de la ley define las condiciones requeridas para el transporte de la madera, 
no obstante adolece de imprecisiones y vacíos, pues a pesar de que el artículo 28 establece la libre 
corta y transporte de madera de plantaciones forestales, sistemas agroforestales y árboles plantados 
individualmente, para es00tos últimos no se previó la posibilidad de transportarlos mediante un 
certificado de origen emitido por un regente forestal y además se menciona en su segundo párrafo 
“certificados aprobados”, cuando lo correcto es “certificados recibidos”, pues este instrumento no 
requiere aprobación de la AFE. La modificación de este artículo asegura su coherencia con el artículo 
28 de la Ley N.° 7575 y corrige sus vacíos.  La madera cumple un papel muy importante en mantener 
el carbono fijado y en sustituir productos de amplia huella de carbono, cada vez que se usa un metro 
cúbico de madera en sustitución de materiales de mayor huella de carbono, en promedio se evita la 
generación de dos toneladas de dióxido de carbono producto de la fotosíntesis y el efecto de 
sustitución.  De esta manera se contribuye a mitigar los efectos del cambio climático.  Por otro lado, el 
consumo de madera producida de manera sostenible es fundamental para contribuir a la sostenibilidad 
de los ecosistemas forestales.  Es necesario implementar incentivos para el consumo de los productos 
de madera producidos localmente, dada su contribución a la sostenibilidad de los ecosistemas 
forestales, la mitigación y adaptación al cambio climático y al desarrollo de una economía baja en 
emisiones de gases con efecto de invernadero. 
  
El artículo 56 de la ley estableció que no se podrá movilizar madera en trozas, escuadrada ni aserrada 
proveniente de bosque ni de plantación, si no se cuenta con la documentación respectiva, no obstante, 
no estableció ningún requisito para la madera proveniente de terrenos de uso agropecuario y sin 
bosque, por lo que no existe sanción alguna a quien transporte madera de estos sistemas, sin contar 
con la documentación respectiva.  Al eliminar de la redacción actual “proveniente de bosque ni de 
plantación”, toda la madera deberá cumplir con este requisito, incluida la que proviene de terrenos de 
uso agropecuario y sin bosque.  Una revisión de los antecedentes de la Ley Forestal N.º 7575 deja 
clara evidencia que la invasión a que hace referencia el artículo 58, inciso a) es la clásica usurpación 
que se da con el fin de poseer un terreno y el término “área de conservación o protección, cualquiera 
que sea su categoría de manejo” se refiere exclusivamente a las áreas silvestres protegidas, únicas 
para las que se definen categorías de manejo, de manera que se hace imperativo sustituir área de 
conservación o protección por área silvestre protegida.  De esta manera se recupera el espíritu de los 
legisladores claramente establecido en las anteriores leyes forestales y evita que cualquier propietario 



  

pueda ser sancionado con penas de cárcel por recortar la zona verde ubicada en las zonas de 
protección o peor aún en un área de conservación, o sea cualquier parte del territorio nacional. 
  
La Ley Forestal en su artículo 3, inciso a) define aprovechamiento maderable de una forma amplia 
como: Acción de corta, eliminación de árboles maderables en pie o utilización de árboles caídos, 
realizada en terrenos privados, no incluida en el artículo 1 de esta ley, que genere o pueda generar 
algún provecho, beneficio, ventaja, utilidad o ganancia para la persona que la realiza o para quien esta 
representa”.  
  
No obstante, en su artículo 58, inciso b), la ley impone prisión de tres meses a tres años a quien  
“Aproveche los recursos forestales en terrenos del patrimonio natural del Estado y en las áreas de 
protección para fines diferentes de los establecidos en esta ley”, y el artículo 61, inciso a) impone 
prisión de un mes a tres años a quién “Aproveche uno o varios productos forestales en propiedad 
privada, sin el permiso de la Administración Forestal del Estado, o a quien, aunque cuente con el 
permiso, no se ajuste a lo autorizado”, la Ley Forestal no define aprovechar recursos forestales por lo 
que lo correcto es referirse a quien realice un aprovechamiento maderable. 

  
III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN:  De acuerdo con el análisis hecho por parte de esta 
Dirección Jurídica al proyecto de Ley denominado: “Reforma de varios artículos de la Ley Forestal No. 
7575 del 13 de febrero de 1996 y sus reformas”, expediente número 20.516, consideramos que el 
mismo no implica una confrontación directa al régimen municipal y su autonomía, es una iniciativa que 
pretende actualizar de manera oportuna esa legislación, por lo que, si a bien lo tiene ese Concejo, lo 
puede apoyar mediante el dictado del acuerdo en firme respectivo. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Dirección Jurídica.  SEGUNDO:  
Apoyar el proyecto de ley denominado: “Reforma de varios artículos de la Ley Forestal No. 7575 del 
13 de febrero de 1996 y sus reformas”, expediente número 20.516.  TERCERO:  Notificar a la 
Asamblea Legislativa. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 

INFORME DE LA COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DE ASUNTOS AMBIENTALES. 
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce Oficio SCO-28-2020 de José Luis Venegas de la Comisión de Obras y 
Asuntos Ambientales. 

 
Atención de Vecinos de Calle Víquez. 
  
LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Que los vecinos presentarán una propuesta de la calle considerando un 
derecho de vía de 10 metros de acuerdo a lo que se estableció en la Sesión Ordinaria 48-2017, artículo 
35 y dado a que las recomendaciones del INVU son inviables, y tomando en cuenta igualmente lo que 
se había acordado por el Concejo en la Sesión 31-2014, artículo 22 que está en firme, vigente y que 



  

no ha sufrido ninguna modificación por lo que tienen el interés de realizar lo que está aprobado estos 
acuerdos. SEGUNDO: Los vecinos de apartan de las recomendaciones establecidas por el INVU por 
no ser factibles: 1- Someterse a un proceso urbanístico: es imposible ya que hay fraccionamientos y 
muchos con derechos, 2- Derecho de Vía 11 metros: en la calle se han otorgado permisos de 
construcción y nunca se tuvo la previsión  a 11 metros para el retiro de las propiedades por lo que 
muchas no podrían alinearse porque ya la infraestructura está hecha, 3-Secciones de estrechamiento 
entre los condominios Lares y Hacienda Belén: es imposible expropiar áreas comunes de los 
condominio ya que estos están constituidos y los dueños tienen hipotecas. TERCERO: Solicitar a los 
vecinos realizar un compromiso de intenciones con la Municipalidad para establecer los lineamientos 
a seguir y las obras de infraestructura, para poder tomar el acuerdo de la declaración de calle pública. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, cuenta que además que vinieron los vecinos vino un 
Magistrado Gonzalez junto con la Arquitecta, hacen ver que el INVU lo que está pidiendo 
definitivamente es descabellado, ya hay situaciones dadas como planos con visados municipales, ellos 
harán una propuesta que debe ser analizada por el departamento legal, porque hay acuerdos del 2014 
que todavía están vigentes y quieren que esos acuerdos se ejecuten. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, recuerda haber leído que hay permisos municipales y 
entonces no daba el ancho de la calle, que tenían una propuesta de 10 metros, se puede traer al INVU 
y explicarle la situación que tenemos un ancho de calle de 10 metros, porque no podemos botar lo 
que ya dimos permiso, hay que ver los permisos otorgados, ahora no vamos a cambiar las reglas del 
juego.  En esa calle Víquez hay una descarga de aguas que viene de Condominio Lares están 
descargando agua fuera de su territorio, eso se debe aclarar y definir. 
 
El Regidor Suplente Juan Luis Mena, apunta que la entrada principal hay unos condominios que no 
dejaron los retiros para el área para la apertura de la calle. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el dictamen de la Comisión.  SEGUNDO:  
Que los vecinos presentarán una propuesta de la calle considerando un derecho de vía de 10 metros 
de acuerdo a lo que se estableció en la Sesión Ordinaria 48-2017, artículo 35 y dado a que las 
recomendaciones del INVU son inviables, y tomando en cuenta igualmente lo que se había acordado 
por el Concejo en la Sesión 31-2014, artículo 22 que está en firme, vigente y que no ha sufrido ninguna 
modificación por lo que tienen el interés de realizar lo que está aprobado estos acuerdos.  TERCERO:  
Los vecinos de apartan de las recomendaciones establecidas por el INVU por no ser factibles: 1- 
Someterse a un proceso urbanístico: es imposible ya que hay fraccionamientos y muchos con 
derechos, 2- Derecho de Vía 11 metros: en la calle se han otorgado permisos de construcción y nunca 
se tuvo la previsión  a 11 metros para el retiro de las propiedades por lo que muchas no podrían 
alinearse porque ya la infraestructura está hecha, 3-Secciones de estrechamiento entre los 
condominios Lares y Hacienda Belén: es imposible expropiar áreas comunes de los condominio ya 
que estos están constituidos y los dueños tienen hipotecas.  CUARTO:  Solicitar a los vecinos realizar 
un compromiso de intenciones con la Municipalidad para establecer los lineamientos a seguir y las 
obras de infraestructura, para poder tomar el acuerdo de la declaración de calle pública. 
 
ARTÍCULO 15.  Se conoce Oficio SCO-25-2020 de José Luis Venegas de la Comisión de Obras y 
Asuntos Ambientales. 



  

 
Proyecto Veredas de Belén, Pacotti. 
  
Los representantes del proyecto Veredas de Belén presentan a la Comisión la descripción del proyecto 
y el Informe de la Comisión Nacional de Emergencias del proyecto bajo el número  CNE-UIAR-INF-
0846-2019 en el que se valora por parte de la CNE la situación de vulnerabilidad por inundación de la 
finca donde se pretende realizar el proyecto y dentro de las conclusiones el informe indica:  “A pesar 
de que según el mapa de amenazas de la CNE el sector es vulnerable a inundaciones, en la visita se 
pudo comprobar que en las márgenes del río actualmente existen obras que mitigan esta amenaza.”  
Y dentro de las recomendaciones se estableció:  “Cualquier uso de suelo que se le quiera dar a esta 
propiedad, se deben seguir los lineamientos establecidos por el reglamento y el Plan Regulador de la 
Municipalidad respectiva, en caso de que este exista”.  Y en este caso el uso de suelo es de media 
densidad y en cuanto a la vulnerabilidad se hace lo indicado en el informe de la CNE. 
  

 



  

 



  

 
  



  

 
 

LA COMISION DE OBRAS ACUERDA POR UNANIMIDAD RECOMENDAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL: PRIMERO: Siendo que los informes de la CNE son vinculantes para la municipalidad y 
dado que no existen dentro de la normativa lo del estudio de geomorfología local y no siendo este un 
requisito y teniendo el desarrollador la Viabilidad Ambiental de SETENA y los vistos buenos de la CNE 
el estudio solicitado pierde relevancia e interés. SEGUNDO: Al ser el ente rector la CNE, la 
Municipalidad no puede pedir requisitos que no están ni forman parte de lo que establece la normativa 
vigente. TERCERO: Dejar sin efecto el acuerdo tomado en el Acta de Sesión Ordinaria 12-2020, 
artículo 31, celebrada el 25 de febrero 2020. 
 

La Regidora Propietaria María Antonia Castro, sugiere sacar este oficio ya que en el Informe de la 
CNE dice:  
A: Este informe no sustituye los estudios técnicos necesarios y es válido únicamente con sello original 
de este departamento. No devenga ningún tipo de costo para los interesados y serán ellos los 
responsables de dar trámite al mismo ante las instituciones correspondientes. 
B: De conformidad a las resoluciones emitidas por la Sala Constitucional, con respecto a los criterios 
técnicos dados por funcionarios especializados de la CNE y de los Comités Asesores Técnicos, se 
aclara que las recomendaciones de este informe son de carácter vinculante para las Instituciones a 



  

quienes se dirigen (acuerdo 443-2011 de la Junta Directiva de la Comisión Nacional de Prevención de 
Riesgos y Atención de Emergencias), además, en dicho acuerdo se establece una serie de pasos 
apegados a la normativa actual del país, en cuanto a las regulaciones y medidas que deben efectuar 
los municipios en el ámbito de la Gestión del Riesgo. 
 
El proyecto se rechaza con el resumen del análisis del trámite 886804 de fecha 21/02/2020. Donde se 
recomienda respetar el acuerdo 443-2011 de la sesión extraordinaria 10-11 del 09 noviembre del 2011 
indicando en la resolución de la CNE CNE-UIAR-INF-0846-2019. Se requiere el estudio 
geomorfológico por encontrarse en Valle de Inundación según CNE-UIAR-INF-0846-2019.  
Documento que se encuentra en la plataforma digital de permisos municipales, correspondiente. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, detalla que con esta situación de Pacoti analizaron el 
proyecto y vinieron los representantes, para hacer el análisis de que les faltaba para completar el 
proyecto, se había tomado una decisión sobre el proyecto que era pedirle un estudio geomorfológico 
para asegurar la situación de valle de inundación del proyecto, pero cuando traen un documento de la 
CNE de octubre de 2019, porque se dijo que el documento de Allan Astorga del 2014 no era vinculante 
para ellos, el día que vinieron los desarrolladores ya el funcionario Wilberth Vargas se había ido y 
había dado instrucciones de que debían presentar otros documentos que la Comisión de Obras no 
sabía, se puede devolver a la Comisión de Obras y pedir los documentos para dar solución a la 
problemática que ellos tienen. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, siente que ya el dictamen esta dado, se debe votar a favor 
o en contra o devolverlo a la Comisión para ser revisado nuevamente, está de acuerdo con el dictamen, 
desconoce si hay otro requerimiento  o solicitudes que deba cumplir el desarrollador, está claro que el 
desarrollador vino y pidió audiencia en la Comisión de Obras y entrego el documento de la CNE 
justificando que no debían realizar el estudio, porque existen mejoras en el cauce del Rio con obras 
que ha realizado la Municipalidad, el proyecto ya fue avalado por la Comisión y el Concejo, el proyecto 
está en la Unidad de Desarrollo Urbano en el sistema APC, en su caso no participo en esa Comisión, 
le solicito al Asesor Legal que analizara la situación, porque aquí se aprobó Montebello y no se pidió 
un estudio geomorfológico y le aprobaron el permiso, tampoco a Plaza Galerías que esta por Pali, para 
el proyecto que ya está aprobado y no estamos caminando y avanzando, algo está pasando.  Tiene 
dudas porque el desarrollador hace la gestión y la tramita ante la Unidad de Desarrollo Urbano, la 
administración debe resolver y el Concejo ni se entera, pero aquí se le dio la audiencia trajeron el 
documento, se discutió en Comisión y la Comisión tomo un acuerdo y estamos cruzando 
competencias, así de claro. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, aclara que el trámite ya no debería pasar por el Concejo, porque ya se 
dictaron los actos, si está en trámite en el sistema APC que es gestión administrativa, donde es un 
procedimiento electrónico, que administra la parte técnica de la Municipalidad, le preocupa porque 
vuelve al Concejo si ya se pronunció, ese trámite debió ser tramitado a nivel administrativo, el acuerdo 
previo no ha sido derogado, modificado ni impugnado, quien debe dar trámite es la administración, si 
el Concejo debe subsanar algo técnicamente no es competente, debe hacerlo la administración, hoy 
le preocuparía decir que hacer sin tener el expediente del Concejo y el expediente de la valoración 
técnica del sistema APC, por prudencia lo recomendable es convocar a la Comisión y ver que se ha 
aprobado a nivel administrativo, porque el Concejo no debe cruzar competencias.  Si el acuerdo no 



  

fue recurrido, el acuerdo sigue en firme, si se deroga el acuerdo se debe justificar con una aclaración 
técnica, no significa que se deba re aprobar el proyecto, no sabe si eso se discutió en la Comisión. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, explica que trajeron el documento de la CNE porque hacía 
15 días el Concejo tomo un acuerdo de solicitar al grupo Pacoti el estudio de geomorfología, porque 
se ha dicho que eso es valle de inundación y la CNE dice que eso no es cierto.  Lo mejor es devolver 
a la Comisión, porque ya tienen aprobada la primera etapa, que son 4, quien presenta los documentos 
es el Director del Área Técnica Jose Zumbado. 
 
El Regidor Suplente Edgar Alvarez, determina que el Concejo convoca a una reunión ampliada y se 
atendió a representantes de Pacoti, hacen entrega del documento, de la administración estaban 
funcionarios de Ambiente, Oscar Hernandez y Jose Zumbado a la luz de los documentos que 
presentaron, no encontraron ninguna irregularidad y hacen la recomendación, porque fue a la luz de 
lo presentado, fue una reunión bastante larga, hicieron el trabajo. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, manifiesta que si solo deben discutir el dictamen de la Comisión, si 
existen suficientes elementos técnicos, porque el criterio de la CNE no es vinculante, la responsable 
final es la Municipalidad, en este caso es una referencia que puede considerarse a nivel técnico, le 
preocupa que efectos va a tener en el proyecto si ya está aprobado, no le corresponde al Concejo 
dejarlo sin efecto, lo único sería dejar sin efecto el acuerdo del requerimiento de un estudio, porque 
recuerden que en materia ambiental se invoca el indubio pro natura, cuando tiene duda de algo, es 
mejor revisar el dictamen y los alcances de cada una de las recomendaciones, porque ya el proyecto 
estaba aprobado, a nivel administrativo se debe revisar en el sistema APC, no sabe en este momento 
que es más riesgoso, se debe revisar a nivel técnico y efectos jurídicos.  Recomienda devolver a 
Comisión para tener toda la información completa, para no exceder las competencias de la 
administración con el dictamen planteado, casi que estamos coadministrando en la parte técnica, 
porque en el tema ambiental   nunca abra silencio positivo, si se diera un reclamo del desarrollador 
tenemos 15 días para resolver, los documentos no excluyen la responsabilidad final del Concejo. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, quiere saber porque en la Comisión cuales expedientes 
tuvieron para ver, cual información tuvieron acceso para sacar este acuerdo, porque el Oficio de la 
CNE hace referencia un estudio del 2011 que fue hecho para el antiguo propietario de ese terreno 
donde se hablaba de valle de inundación, porque el proyecto fue aprobado y tiene etapas, como 
Concejo que no somos técnicos, a cual información técnica tuvieron acceso, porque los funcionarios 
mencionados por el Regidor Edgar Alvarez no son los responsables del permiso, porque el expediente 
era lo primero que tenía que haber llegado. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Devolver a la Comisión de Obras y Asuntos Ambientales para 
análisis y recomendación a este Concejo Municipal. 
 

CAPÍTULO VI 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 



  

ARTÍCULO 16.  Se conoce Oficio ADILA-031-20 de William Murillo Montero, Presidente de ADILA, 
correo electrónico infoadila@laasuncion.org.  Hemos recibido oficio O-UPU-008-2020 de la Unidad de 
Planificación Urbana en respuesta a nuestra solicitud para instalar un medidor de electricidad en el 
ECOPARQUE.  En dicho oficio se nos recomienda que sea la Asociación de Desarrollo Integral de La 
Asunción (ADILA), como interesados, quienes gestionemos la solicitud ante la CNFL.  Por lo anterior, 
nos dirigimos a usted para solicitar su autorización para que ADILA gestione los trámites necesarios 
ante CNFL para la solicitud del medidor. Nuestra Asociación se hará responsable de contratar el 
electricista para que realice lo necesario para la instalación del medidor, además del pago 
correspondiente al servicio eléctrico y de las reparaciones propias por deterioro del sistema. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Alcalde Municipal para que se coordine con la 
Asociación de Desarrollo de La Asunción todo lo necesario para instalar un medidor de electricidad en 
el ECOPARQUE. 
 
ARTÍCULO 17.  Se conoce trámite 1122 Oficio UNA-EDECA-LAA-OFIC-196-2020 de BQ. Pablo Salas 
Jiménez, Dirección de Operaciones Laboratorio de Análisis Ambiental de la Universidad Nacional, 
correo electrónico laa@una.cr. Por este medio me permito saludarle y a la vez hacer de su 
conocimiento la siguiente información:  En el marco del Contrato UNA-CVE-794-2016 y para efectos 
del trámite que corresponda, adjunto le remito dos originales del reporte de resultados de análisis que 
le detallo a continuación: 
 

N° Reporte Reporte Subcontratación 

1 AG-108-2020 N.A 
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SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Girar instrucciones a la Secretaría del Concejo Municipal para 
cumplir con el procedimiento establecido. 
 
ARTÍCULO 18.  Se conoce Oficio UNA-EDECA-LAA-OFIC-191-2020 de BQ. Pablo Salas Jiménez, 

Dirección de Operaciones Laboratorio de Análisis Ambiental de la Universidad Nacional, correo 

electrónico laa@una.cr. Por este medio me permito saludarle y a la vez remitirle la interpretación del 

reporte de resultados con el código AG-108-2020 correspondiente a los siguientes puntos según el 

número de muestra: 

 

 Muestra N° 01: Grupo Asunción Feliz 

 Muestra N° 02: Pozo Don Chico 

 Muestra N° 03: Pozo La Asunción 

 Muestra N° 04: Casa Amarilla Esquinera Residencial 

 Muestra N° 05: Pozo Doña Rosa 

 Muestra N° 06: Caseta de Seguridad Sistema Doña Rosa 

 Muestra N° 07: Casa José Segura 

 Muestra N° 08: Pulpería Níspero 

 Muestra N° 09: Parque Infantil Cervecería 

 Muestra N° 10: Gasolinera Delta 

 Muestra N° 11: Pozo Los Mangos 1 

 Muestra N° 12: Pozo nuevo 

 Muestra N° 13: Naciente Los Sánchez 1 

 Muestra N° 14: Naciente Los Sánchez 2 

 Muestra N° 15: Súper Yaplus 

 Muestra N° 16: Pozo Los Mangos 2 

 Muestra N° 17: Cementerio Belén 

 Muestra N° 18: EBAIS de Escobal 

 Muestra N° 19: Naciente San Antonio 1 

 Muestra N° 20: Naciente San Antonio 2 
 
A partir de lo anterior, los resultados señalados que los parámetros de turbiedad, temperatura y ph 
cumplen en un 100% con los límites que demarca la legislación pertinente. Con respecto al cloro 
residual libre, el 20% de los sitios que presentan cloración sobrepasaron el límite máximo establecido, 
por lo que se recomienda dosificar y comprobar el proceso de cloración de las aguas con el fin de que 
los valores se encuentren dentro del rango admisible por el reglamento, con valores entre 0,3 mg/l y 
0,6 mg/l. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Girar instrucciones a la Secretaría del Concejo Municipal para 
cumplir con el procedimiento establecido. 
 
ARTÍCULO 19.  Se conoce Oficio SETENA-SG-0454-2020 de MSc. Cynthia Barzuna Gutiérrez, 
Directora General de SETENA, correo electrónico notificaciones@setena.go.cr y 
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hvalverde@setena.go.cr.  De acuerdo a la consulta hecha por usted con relación al proyecto 
denominado “Planta de Valorización y Generación de Electricidad con Residuos Sólidos Municipales 
en San José, en cumplimiento del Decreto Ejecutivo No. 39136-S-MINAE, le indicamos:  Como 
resultado de la búsqueda en EDI (Expediente Digital de SETENA), de proyectos con las características 
indicadas, y ubicados en el cantón de San José, se encontró el siguiente proyecto: 
  

Nombre del Proyecto  “Generación de Energía Eléctrica a Partir de 
Basura Doméstica”  

Número Expediente  D1-10830-2013-SETENA  

Persona Jurídica (Desarrollador)  FINCA LAS ANIMAS SRL  

Número de cédula jurídica (Desarrollador)  3-102-005125  

Persona Física (Desarrollador)  Jhonny Alberto Becker Bonilla  

Datos de Ubicación  Provincia  San José  

Cantón  San José  

Distrito  La Uruca  

Plano catastrado  SJ-656775-2000  

Número de matrícula  6173-000  

Medida finca según plano (m2)  47,142.66 m²  

Fecha de Ingreso del Instrumento de EIA  26 de junio de 2013  

Fecha de Inspección  14 de agosto de 2013  

Fecha de Solicitud documentación de 
previo a resolver (Solicitud de Información 
Anexa) oficio n° DEA-2569-2013-
SETENA  

28 de agosto de 2013  

Estado actual de la Evaluación Ambiental  Se está a espera de ingreso de la documentación 
solicitada en oficio n° DEA-2569-2013-SETENA 
del 28 de agosto de 2013.  

 
Figura 1: Ubicación del proyecto D1-10830-2013-SETENA: 
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El 27 de febrero de 2020, ingresa a la SETENA vía correo electrónico, información adicional de parte 
del Concejo Municipal de Belén, referida al documento “Perfil del proyecto: Planta de valorización y 
generación de electricidad con residuos sólidos municipales en San José”, de mayo de 2019, 
responsabilidad de la Federación Metropolitana de Municipalidades – FEMETROM. En este 
documento son presentadas las características del proyecto que ustedes consultan y que se resume 
en la tabla abajo: 

 

Nombre del Proyecto  “Planta de valorización y generación de 
electricidad con residuos sólidos municipales 
en el Área Metropolitana de San José”  

Número Expediente en SETENA  No hay, No ha ingresado.  

Persona Jurídica (propietaria)  CCSS y ICE  

 

Propulsor del proyecto  Federación Metropolitana de Municipalidades - 
FEMETROM  

Datos de Ubicación  Provincia  San José  

Cantón  San José  

Distrito  La Uruca  

Plano catastrado  SJ-741223-2001  

Número de matrícula  77938-000  

Medida finca según plano (m2)  488.509,24 m²  

Descripción del proyecto:  
El proyecto consiste en el diseño, construcción y operación de una planta de generación de 
electricidad que utiliza como insumo los residuos sólidos municipales (RSM). (…) Se instalará una 
planta diseñada para procesar 1.000 ton/día de RSM, con una eficiencia energética teórica de 600 
kWh/ton a plena capacidad durante todo el año (factor de planta de 100%), que en consecuencia 
tendría una potencia instalada de aproximadamente 25 MW. El factor de planta real de este tipo de 
plantas es de aproximadamente 90%. La planta prestará el servicio municipal de tratamiento de RSM, 
con lo cual se evitará la disposición de esos residuos en rellenos sanitarios. Dará servicio a 10 
municipalidades, la mayoría de las cuales está ubicada dentro de los límites de la Gran Área 
Metropolitana de Costa Rica. A la vez, la planta generará electricidad que será aprovechada por el 
Sistema Eléctrico Nacional (SEN).  
El proyecto es promovido por la Federación Metropolitana de Municipalidades (FEMETROM) y según 
la misma, diez municipalidades participarán en el proyecto como demandantes del servicio de 
tratamiento y valorización de los RSM que brindará la planta. Son las siguientes: San José, 
Desamparados, La Unión, Alajuelita, Tibás, Curridabat, Escazú, Aserrí, Moravia, y Santa Ana.  

Figura 2: Ubicación del proyecto consultado: 
 



  

 
Figura 3: Detalle de la Ubicación del Proyecto consultado: 

 

 
Figura 4: Mapa con ubicación del Proyecto en consulta: 

 



  

 
 
Como se puede observar, el proyecto que actualmente se encuentra en Evaluación Ambiental en la 
SETENA, con expediente administrativo n° D1-10830-2013-SETENA, no es el proyecto consultado 
por ustedes, ya que las características, ubicación y dueño son distintos.  En espera de haber 
solucionado su inquietud, me despido. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Remitir a la Asociación de Desarrollo de Ciudad 
Cariari para su información.  SEGUNDO:  Remitir a la Unidad de Saneamiento Ambiental para que se 
realice un informe sobre las posibles implicaciones a nivel cantonal. 
 
ARTÍCULO 20.  Se conoce correo electrónico de Carlos León Administración del Condominio Lares 
de Belén, correo leon2919cmsa@yahoo.com.  Requerimos su intervención con carácter URGENCIA.  
Propietarios del Condominio Lares, ubicado en la calle el Avión, contiguo al terreno que han empezado 
a realizar hoy movimientos de tierra.  Movimientos de tierra que están generando cantidad de polvo 
que agudiza las condiciones respiratorias de las 32 familias que, como el resto de costarricenses, se 
están cuidando de no ser contagiados con el COVID 19.  No estamos poniéndonos al avance del 
Cantón, al desarrollo, pero en este momento de crisis sanitaria, el que se sume un elemento más a 
quienes habitamos este condominio y tenemos expediente de afecciones pulmonares, es algo muy 
pero muy delicado.  Recurrimos al Ministerio de Salud de Belén, pero su respuesta fue como una daga, 
y literalmente dicen que quien puede intervenir es la Municipalidad.  
 
Por favor, por sus familias, necesitamos posponga estas obras, necesitamos enfocarnos en superar 
la crisis sanitaria, no permitan que se sumen más cargas a esta difícil situación. Adicionalmente nos 
preocupa la crisis que en pleno verano pueda sufrirse con el agua, cuanto esta obra requiera un 
consumo importante del líquido que a hoy es INDISPENSABLE para evitar ser contagiado. Somo parte 
del pueblo que representan y les solicitamos su ayuda. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Alcalde Municipal lo expuesto por los vecinos con el 

fin de que se realice inspección y se brinde una solución.  

 

ARTICULO 21.  Se conoce Oficio MCB-CM-207-2020 de Hannia Alejandra Campos Campos 

Secretaria del Concejo Municipal de Coto Brus correo electrónico 
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concejomunicipal@municotobrus.go.cr, dirigido a Carlos Alvarado Presidente de la República y a 

Daniel Salas Ministro de Salud.  En Concejo Municipal de Coto Brus, en Sesión Extraordinaria 081, 

celebrada el día 23 de marzo de 2020, artículo II, Inciso Único, conoció Modificación de acuerdo de 

aplicación a la Ley Seca en el cantón de Coto Brus: 

Considerando: 

1-En cumplimiento de los artículos 21, 50, 169 y 170 de la Constitución Política. 

2-Facultados por los artículos 01, 03, 04, 06, 12, 13 y 62 del Código Municipal. 

3-En observancia a los artículos 1, 3, 10, 29, 31, 33 y 34 de la Ley Nacional de Emergencias y 

Prevención del Riesgo. 

4-Respetando los artículos 341, 348, 355, 356, 363, 364, 365 y 367 de la Ley General de Salud. 

5-En el ejercicio de la Ley de Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico N° 

9047 y su Reglamento Municipal. 

6-La declaratoria de Pandemia Mundial COVID-19 por la Organización Mundial de la Salud. 

7-La declaratoria ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL en todo el territorio de la República de 

Costa Rica debido a la EMERGENCIA SANITARIA COVID-19, DECRETO 42227-MP-S de la 

presidencia de la república y el Ministerio de Salud. 

8-Que tenemos casos registrados de Covid-19 en el Cantón de Coto Brus. 

9-Que hay informes del Ministerio de Salud y Ministerio de Seguridad Pública que hay grupos que se 

resisten a acatar las normas de no concentrarse y debido a eso la preocupación general. 

10-En concordancia con el Decreto N° 42227 y tomando en consideración de la Emergencia Nacional 

y que priva el interés por la salud pública y el derecho a la vida y la autonomía municipal que le confiere 

la ley. 

 

SE ACUERDA: Solicitarle al Ministerio de Salud y al Presidente de la República que dicten 

lineamientos para aplicar la Ley Seca a nivel nacional ya que se han observado el incumplimiento de 

las disposiciones emitidas por parte de la población que se aglomeran en negocios o realizan 

actividades públicas y privadas con el consumo de bebidas con contenido alcohólico.  Se solicita a las 

Municipalidades de la República de Costa Rica el apoyo a dicha iniciativa. 

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Municipalidad de Coto Brus.  
SEGUNDO:  Solicitar al Ministerio de Salud y al Presidente de la República que dicten lineamientos 
para aplicar la Ley Seca a nivel nacional ya que se han observado el incumplimiento de las 
disposiciones emitidas por parte de la población que se aglomeran en negocios o realizan actividades 
públicas y privadas con el consumo de bebidas con contenido alcohólico.   
 

ARTÍCULO 22.  Se conoce el Oficio SCMSM-EXT-020-03-2020 de Isabel Peraza, Secretaria del 

Concejo, Municipalidad de San Mateo, iperaza@sanmateo.go.cr.  

 

1.- CONSIDERANDO: 

1.-Que la Constitución Política en su artículo 169, establece que la administración de los intereses y 

servicios locales en cada Cantón, estará a cargo del Gobierno Municipal, formado de un cuerpo 
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deliberante, integrado por regidores municipales de elección popular, y de un funcionario ejecutivo que 

designará la ley. 

2.-Que en virtud de los principios de unidad de Estado y tutela o dirección administrativa intersubjetiva 

horizontal, se pretende mantener la armonía, coordinación, coherencia y unidad de la gestión 

administrativa multinivel, mediante el ejercicio de la Potestad del Estado Central de marcar fines y 

objetivos concretos mediante la fijación de lineamientos de política general que son totalmente 

vinculantes en cuanto a matas, conservando las instituciones autónomas la competencia de fijar y 

gestionar las formas y medios oportunos para conseguir tales metas. 

3.-De conformidad con las autoridades sanitarias del país, los coronavirus (COV) son una amplia 

familia de virus que pueden causar diversas afecciones, desde el resfriado común hasta enfermedades 

más graves, como ocurre con el coronavirus causante del síndrome respiratorio de Oriente Medio 

(MERS), el que ocasiona el síndrome respiratorio agudo severo (SARS) y el que provoca el COVID-

19. 

4.-Que el 11 de marzo del 2020 la Organización Mundial de la Salud elevó la situación de emergencia 

de salud pública ocasionada por el COVID-19 a pandemia internacional. 

5.-Que ante la situación epidemiológica actual por COVID-19 en el territorio nacional y a nivel 

internacional, el Poder Ejecutivo en ejercicio de sus competencias constitucionales, y en atención a la 

emergencia, ha llamado a reforzar con apego a la normativa vigente, las medidas de prevención por 

el riesgo en el avance de dicho brote que, siendo que por las características del virus resulta de fácil 

transmisión mayormente con síntomas, pero también en personas sin síntomas manifiestos en lugares 

con altos conglomerados de personas.  Esto representa un factor de aumento en el avance del brote 

por COVID-19, provocando una eventual saturación de los servicios de salud que puede imposibilitar 

la atención oportuna para aquellas personas que pueden enfermar gravemente. 

6.-Que en virtud de lo anterior, se requieren de acciones a nivel local, que en consonancia con las 

tomadas por el Gobierno Central, instauren medidas inmediatas y eficaces para hacer frente a dicha 

situación, por cuanto las circunstancias extraordinarias que concurren constituyen, sin duda, una crisis 

sanitaria sin precedentes y de enorme magnitud tanto por el muy elevado número de personas 

afectadas como por el extraordinario riesgo para su vida y sus derechos. 

7.-Que la Municipalidad en garantía de dichos derechos, encontrándose en estado de necesidad y 

urgencia y en virtud del estado de emergencia decretado por el poder ejecutivo, de conformidad con 

los numerales 3 y 4 de la Ley Nacional de Emergencias y Prevención del Riesgo, está facultada a 

generar acciones de conformidad con los numerales 219 y 226 de la Ley General de la Administración 

Pública con motivo de garantizar la realización del fin púbico, dentro del respeto debido a los derechos 

e intereses de los ciudadanos en un prudente equilibrio. 

8.-Que nuestra Constitución Política mediante los numerales 21 y 50 tutela las garantías 

fundamentales de la vida y salud de las personas, así como el mayor bienestar de la población, que 

resultan ser en este momento prioridades para garantizar el interés público, y que la Municipalidad 

está obligada a proteger, mediante la adopción de medidas que les defiendan de toda amenaza o 

peligro, convirtiéndose la necesidad pública en fuente autónoma del derecho ante la apremiante 

amenaza epidemiológica. 

 

POR TANTO: ESTE CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA: 



  

1.-Solicitar a la Administración Municipal, que en garantía de interés público y en el ejercicio de sus 

competencias a nivel de Administración Tributaria, valore para casos concretos dictar un acto 

administrativo de aplazamiento y/o fraccionamiento en el pago de deudas tributarias.  Esto, siempre y 

cuando se demuestre dentro del expediente y se deje constancia, que a raíz de la emergencia vivida 

a nivel mundial, el contribuyente ha sufrido complicaciones en su situación económica-financiera, que 

le impide de manera transitoria hacer frente al pago de impuestos, esto de conformidad con el numeral 

38 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios. 

2.-Solicitar a la Administración Municipal, que en virtud del ejercicio de la competencia de 

Administración Tributaria, dicte mediante resolución administrativa fundada, la condonación de las 

obligaciones accesorias por el no pago de tributos cuya exigibilidad se haya verificado de previo o 

durante el estado de emergencia dictado por el poder ejecutivo, como intereses, recargos y multas, 

durante el período que se encuentre el país en estado de emergencia, empezando esta condonación 

desde el martes 17 de marzo del 2020 y hasta el levantamiento del mismo, siempre que se regularice 

la situación del contribuyente dentro del plazo de seis meses contando a partir del levantamiento del 

estado de emergencia, todo de conformidad con el numeral 50 del Código de Normas y 

Procedimientos Tributarios. 

3.-Trasladar dicho oficio a todos los Concejos Municipales del País para que estudien estas 

posibilidades y se unan a la disposiciones tomadas por nuestro Concejo para apaciguar un poco las 

consecuencias producidas por el COVID 19 a nuestros usuarios. 

 

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de San 

Mateo.  SEGUNDO:  Remitir al Alcalde Municipal para que se valore el aplazamiento o condonación 

de pago de deudas (intereses, recargos y multas), a los vecinos del Cantón, durante el período que 

se encuentre el país en estado de emergencia, para apaciguar un poco las consecuencias producidas 

por el COVID 19 a nuestros usuarios. 

 

ARTICULO 23.  Se conoce Oficio SCMU-229-2020-002-03 de Liseth Vega López Secrearia del 

Concejo Municipal de Upala, correo electrónico lvega@muniupala.go.cr. Dirigido a Epsy Campbell Bar 

Vicepresidenta de Costa Rica, Michael Soto Ministro de Gobernación y Policía, Daniel Salas Ministro 

de Salud.  

 

Les transcribo el artículo 1), que corresponde al capítulo V, según Acta No. 229 – 2020, de sesión 

ordinaria celebrada por el Concejo Municipal el día martes veinticuatro de marzo de dos mil veinte, el 

cual contiene lo siguiente: 

 

ACUERDO UNO APROBADO EN DEFINITIVA Y EN FIRME: El Concejo Municipal por unanimidad.  

 

CONSIDERANDO que estamos en Estado de Emergencia Nacional debido al COVID – 19, y en vista 

que nuestro país vecino “Nicaragua”, no cuenta con las medidas de salubridad e higiene necesarias 

para combatir el COVID - 19, siendo de conocimiento que Nicaragua no está acatando las medidas y 

recomendaciones emitidas por la Organización Mundial de la Salud, relacionadas a la Pandemia del 

COVID – 19.  Además de ser Upala un cantón fronterizo con dicho país, donde contamos con más de 
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40 Km de frontera que colinda con los distritos de San José de Upala o Pizote, Las Delicias y Yolillal.  

Por otra parte, reconociendo la buena labor que hace la Fuerza Pública en nuestro Cantón, y que 

como Gobierno Local sabemos que es insuficiente para poder controlar el paso del Migrante 

Nicaragüense por nuestras fronteras. 

 

POR LO TANTO, como Gobierno Local donde nuestro interés es velar por el bienestar de los 

ciudadanos (as) de este Cantón es que, solicitamos se acojan las siguientes sugerencias por parte del 

Gobierno Central de nuestro País, relacionada a la estrategia que se podría utilizar con el fin de mitigar 

el ingreso de personas migrantes que atraviesan nuestras fronteras:  

 

1- Si existe la posibilidad que los funcionarios de la Fuerza Pública entren en vehículos particulares, 

vestidos de civiles para que esto no sea llamativo hacia la misma población, ante el ingreso a la zona 

fronteriza.  Ya que, consideramos que, si ingresan en vehículos de la Fuerza Pública, las personas 

migrantes se devuelven, no ingresan a territorio costarricense y se ocultan.  Se rumora por habitantes 

de esos distritos fronterizos que muchos Nicaragüenses utilizan algunos ríos para el ingreso a territorio 

costarricense, por los ríos; Papaturro, Niño, y Zapote, normalmente los días de ingreso son los martes 

y viernes, se oculta y horas de la madrugada del día siguiente se desplazan a diferentes cantones de 

nuestro país (2:00 a.m. a 05:00 a.m.).  Además de otros puntos terrestres donde ingresan 

normalmente, o bien por la mayoría de fincas que dan a dicha frontera.  Existen muchos sectores en 

toda la frontera con Nicaragua, por donde pueden ingresar, nuestro Cantón es un sitio de paso.  

 

2 – Otra posible estrategia podría ser la utilización de drones para la vigilancia del cordón fronterizo, 

con el interés de velar por la salud de nuestros (as) ciudadanos (as), podría ser viable alguna 

articulación o de convenio con la empresa privada de nuestro Cantón para la disposición de dicho 

equipo y así colaborar con la Fuerza Pública, algunas de las empresas que cuentan con este equipo 

son la Empresa Upala Agrícola, y Compañía Agropecuaria Las Brisas, quienes podrían ser buenos 

aliados, entre otras.  

 

Se informó por los diferentes medios de comunicación de nuestro país que se estarían haciendo sobre 
vuelos en la Frontera con Nicaragua, para la vigilancia aérea, al momento desconocemos que esto se 
esté haciendo.  Este Cantón se siente desprotegido, estamos alarmados por el estado a nivel Mundial 
con la Pandemia COVID – 19, aunado a esto temerosos a que del país vecino nos vayan a ingresar 
infinidad de personas migrantes contagiadas.  Por otra parte, el sistema de salud de nuestro Cantón 
no reúne las condiciones necesarias para atender a posibles infectados.  El migrante que ingresa a 
Upala se queda unos días, somos una comunidad de paso, y luego se trasladan a todo el país. 3 – Se 
solicita un voto de apoyo a todos los Concejos Municipales del País.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio de la Municipalidad de Upala.  
SEGUNDO:  Solicitar a la señora Epsy Campbell Bar - Vicepresidenta de Costa Rica, Michael Soto - 
Ministro de Gobernación y Policía, Daniel Salas - Ministro de Salud, acoger y analizar las propuestas 
realizadas por la Municipalidad de Upala, con el fin de disminuir el ingreso de Nicaragüenses a nuestro 
país, siendo de conocimiento que Nicaragua no está acatando las medidas y recomendaciones 
emitidas por la Organización Mundial de la Salud, relacionadas a la Pandemia del COVID – 19. 



  

 
ARTICULO 24.  Se conoce Oficio 062-SM-2020 de Katherine Quirós Coto Secretaria Municipal del 
Guarco, correo electrónico katherineqc@muniguarco.go.cr.  Asunto: MOCIÓN “MEDIDAS PARA 
PREVENIR EL COVID-19”. De conformidad con lo acordado por el Concejo Municipal de El Guarco 
en la sesión ordinaria N°281-2020, celebrada el 16 de marzo de 2020, me permito transcribir el 
acuerdo Nº962 definitivamente aprobado que dice: 
 
Resultando: 
I. Que el artículo 32 del Código Municipal confiere al Concejo Municipal la potestad de conceder 
licencias sin goce de dietas al Alcalde Municipal, Regidores y Síndicos. 
II. Que el artículo 34, inciso a), b) y e) atribuye a la Presidencia Municipal la facultad de abrir, suspender 
y cerrar las sesiones municipales, preparar el orden del día y vigilar el orden de las sesiones. 
III. Que el artículo 35 del Código Municipal establece que los Concejos Municipales deberán efectuar, 
como mínimo, una sesión ordinaria semanal. 
IV. Que el artículo 41 del Código Municipal dispone que las sesiones del Concejo serán públicas. 
 
Considerando: 
1. Que mediante decreto ejecutivo Nº42227-MP-S se declara Estado de Emergencia Nacional en todo 
el territorio de la República de Costa Rica, debido a la situación de emergencia sanitaria producto de 
la enfermedad COVID-19, razón por la cual, autoridades han solicitado adoptar, a nivel institucional, 
medidas que coadyuven en la tarea de protegernos entre todos para disminuir las posibilidades de 
contagio y evitar que se propague, sobre todo en las poblaciones más vulnerables. 
 
2. Que el salón de sesiones del Concejo Municipal de El Guarco no cumple con medidas mínimas que 
garanticen una distancia adecuada conforme los criterios técnicos de los expertos en salud y las 
condiciones de trabajo hacen riesgosa no solo la atención de esta emergencia, sino de eventuales 
siniestros. 
 
3. Que en el Concejo Municipal de El Guarco hay compañeros y compañeras que por su edad y 
condiciones de salud requieren una protección aún mayor. 
 
4. Que la Presidencia Municipal comprende la necesidad de adoptar, a nivel institucional, medidas 
preventivas razonables, oportunas y siempre atendiendo los llamados de las autoridades expertas. 
 
Por tanto, Se resuelve: 
1. Restringir el ingreso de público a las sesiones ordinarias y/o extraordinarias del Concejo Municipal 
de El Guarco a partir del lunes 16 de marzo del 2020 y hasta el lunes 06 de abril del 2020. Para cumplir 
con el principio de publicidad, en el sitio web de la Municipalidad se suben las actas oficiales. Se 
suspenden las audiencias y en caso de temas sumamente importantes o con plazos establecidos, se 
solicita que sean máximo dos personas las que se presenten al Salón de Sesiones a realizar su 
presentación o solicitud. 
 
2. En el caso de particulares que deban hacerse presente en las sesiones municipales con el fin de 
recibir juramento en juntas de educación, administrativas, comités o alguna otra, se recibirá en el 
Concejo únicamente a la persona que se va a juramentar y de seguido, se retirará del recinto. 
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3. La Presidencia del Concejo incluirá el artículo de Lectura y Tramitación de la Correspondencia, sin 
embargo, solamente se conocerá un resumen de los oficios. Los mismos serán incluidos en el acta 
correspondiente para el debido análisis. 
 
En virtud de lo anterior, se instruye a la Secretaría del Concejo Municipal remitir, previo al inicio de 
toda sesión ordinaria, la correspondencia a los regidores y síndicos, misma que será incorporada al 
acta y dispensada de trámite de lectura.  Lo anterior se hará a los correos oficiales de los regidores y 
síndicos de la Municipalidad, asimismo se subirá un archivo al drive.  Asimismo, los miembros del 
Concejo, podrán llevarse las tablets a sus hogares, para el estudio tanto de los documentos, como del 
acta, siempre y cuando llenen el formulario de solicitud de préstamos de tablets, y se hagan 
responsables del cuido de la misma. (El formulario se encuentra en la Secretaría).  Esta medida será 
aplicada hasta nuevo aviso con el fin de reducir el tiempo de concentración en el salón de sesiones.  
Los miembros del Concejo Municipal deben comprometerse a respetar la legislación en materia de 
protección de datos, las políticas de privacidad y de seguridad de la información que la Municipalidad 
de El Guarco ha implementado, como también a utilizar los datos a los que tenga acceso, única y 
exclusivamente para cumplir con sus obligaciones para con La Municipalidad de El Guarco, así como 
a no ceder en ningún caso a terceras personas los datos de carácter personal a los que tenga acceso, 
ni tan siquiera a efectos de su conservación. 
 
4. Reiterar a los miembros del Concejo Municipal de El Guarco atender los lineamientos oficiales de 
las autoridades de salud para la prevención del Coronavirus y solicitarles NO acudir a las sesiones 
municipales si presentan síntomas de enfermedades. 
 
5. Recomendar al Concejo Municipal, adoptar un acuerdo con el fin de limitar la atención directa al 
público en las instalaciones del Concejo Municipal y la Secretaría del Concejo Municipal, razón por la 
cual, los medios oficiales de entrega de documentación, consultas y servicio al público será brindado 
gustosamente por los funcionarios de la Secretaría por medio de los correos electrónicos: 
katherineqc@muniguarco.go.cr/ emanuelqm@muniguarco.go.cr, así como los teléfonos: 2106-4603 y 
2106-4604, o bien dejar los documentos en la Plataforma de Servicios según lo dictado en el Plan de 
Contingencia de la Municipalidad, en el cual se tomó como medida de control, que la atención al 
público externo sería únicamente en esa área. 
 
6. Recomendar al Concejo Municipal que, previa valoración de un médico autorizado a los ediles que 
presenten condiciones de edad y salud vulnerables ante el COVID—19, se autoricen licencias sin goce 
de dietas conforme al artículo 32 inciso b) del Código Municipal. 
 
7. El Concejo Municipal disponga NO autorizar a la Administración a realizar reuniones de trabajo en 
el salón de sesiones del Concejo Municipal, salvo que se trate del Comité Municipal de Emergencias 
o asuntos relacionados con la atención de temas de salud de la población ante la pandemia, por lo 
tanto se debe comunicar a las personas a las que ya se les había prestado el salón, que dicho 
préstamo queda sin efecto y que posteriormente será reprogramado una vez que se levante el Estado 
de Emergencia. (Que se les comunique). 
 
8. No realizar sesiones extraordinarias fuera del recinto de sesiones. 
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9. Recomendar al Concejo Municipal dejar sin efecto toda autorización que se haya otorgado para la 
realización de eventos en sitios públicos municipales en el periodo comprendido desde el día de 
aprobación de la moción y hasta el momento que sea levantado el estado de Emergencia Nacional, 
que impliquen aglomeración de personas hasta nuevo aviso y no autorizar nuevas temporalmente. 
 
10. Enviar esta moción a los Presidentes de los Concejos Municipales del país como recomendación 
para su estimable valoración. 
 

Rige a partir del 16 de marzo del 2020, y su suspensión será hasta nuevo aviso de la Presidencia.  
Notifíquese al Alcalde Municipal, al Concejo Municipal, funcionarios municipales, para su debida 
divulgación en los medios oficiales de comunicación de la Municipalidad de El Guarco. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de El Guarco. 
 
ARTICULO 25.  Se conoce Oficio MSPH-CM-ACUER-175-20 de Lineth Artavia González Secretaria 
Concejo Municipal de San Pablo de Heredia, correo electrónico concejo@sanpablo.go.cr.  dirigido a 
Bernando Porras López, Alcalde Municipal de San Pablo. Para su conocimiento y fines consiguientes 
me permito transcribir acuerdo adoptado por este órgano Colegiado el cual versa: 
 

Concejo Municipal de San Pablo de Heredia 
Sesión Ordinaria 13-20 celebrada el veintitrés de marzo del 2020  

A partir de las dieciocho horas con quince minutos  
 

Considerando 
1. Que con fundamento en los artículos 21 y 20 de la Constitución Política de la República de Costa 

Rica, la vida humanos es inviolable, el estado tiene el poder de procurar el mayor bienestar y de 
resguardar el derecho de toda persona a vivir en una ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado. 

 
2. Que los artículos 1, 3, 29, 31, 33 y 34 de la Ley N° 8488, Ley Nacional de Emergencias y 

Prevención del Riesgo, de 22 de noviembre de 2005, que regula la actividad extraordinaria que 
el Estado deberá efectuar en caso de emergencia, norman las condiciones en las cuales se 
declara un “estado de necesidad y urgencia”, define sus efectos, obliga a la coordinación 
institucional en su atención y permite excepciones a los procesos ordinarios de administración y 
disposición de fondos y bienes públicos, así como la facultad de imponer restricciones 
temporales. 

 
3. Que los artículos 341, 348, 355, 356, 363, 364, 365 y 367 de la Ley N° 5395, Ley General de la 

Salud, de 30 de octubre de 1973, establecen la jurisdicción y atribuciones del Ministerio de Salud 
de tomar medidas especiales para evitar el riesgo o daño a la salud de las personas. Entre ellas, 
podrá solicitar auxilio de la Fuerza Pública y otras autoridades administrativas, con el fin de que 
lleven a cabo las actuaciones, inherentes a su cargo, para las cuales hayan sido especialmente 
comisionados, teniendo en vista una efectiva protección de la salud de la población y los 
individuos. Decretará medidas con la finalidad de evitar la aparición de peligros y la agravación o 
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difusión del daño, o la perpetración de infracciones legales o reglamentaria que atenten contra la 
salud de las personas por medio de medidas especiales como: la retención, el retiro del comercio 
o de la circulación, el decomiso, la desnaturalización y la destrucción de bienes materiales, la 
clausura de establecimientos, la cancelación de permisos, la orden de paralización, destrucción 
o ejecución de obras, el aislamiento, observación e internación de personas afectadas o 
sospechosas de estarlo por enfermedades transmisibles. En caso de peligro de epidemia, el 
Ministerio podrá declarar como epidémica sujeta al control sanitario, cualquier zona del territorio 
nacional y determinará las medidas necesarias y las facultades extraordinarias que autorice 
totalmente a sus delegados para extinguir o evitar la propagación de la epidemia. 

 
4. Que el decreto Ejecutivo N° 42227-MP-S declara ESTADO DE EMERGENCIA NACIONAL, en 

todo el territorio de la República de Costa Rica, debido a la situación de emergencia sanitaria 
provocada por el coronavirus COVID-19. 

 
5. Que según el artículo 62 de la Ley N° 7794 Código Municipal, es una atribución de la Policía 

Municipal Auxiliar, de ser posible, a la Fuerza Pública, cuando medie el requerimiento expreso de 
la autoridad competente. Este auxilio no deberá supeditarse al citado requerimiento cuando, por 
la naturaleza de la situación, se esté ante una emergencia o estado de necesidad. 

 
6. Que según los artículos 34, 35, 36, 37, 39 y 41 del Código Municipal, las sesiones del Concejo 

Municipal son públicas, se desarrollarán en la localidad sede de la municipalidad, con el orden 
del día previamente elaborado por el Presidente Municipal y se llevará a cabo una sesión ordinaria 
por semana y hasta dos extraordinarias remuneradas al mes.  

 
Este Concejo Municipal acuerda 
 
1. Autorizar a la Administración Municipal en el marco de la normativa aplicable y la declaratoria de 

estado de emergencia nacional, para realizar todas las acciones pertinentes, útiles y necesarias 
para apoyar la implementación de los lineamientos oficiales para la atención de la pandemia del 
COVID-19 y establecer la coordinación interinstitucional requerida con las autoridades de salud 
y de atención de emergencias competentes. 

2. Instar a la Administración e instruir a todos los órganos adscritos a este Concejo Municipal a 
suspender toda actividad municipal que implique la concentración masiva y aglomeración de 
personas hasta tanto se mantenga dicha directriz por parte del Ministerio de Salud. 

3. Informar a los munícipes a través de los mecanismos de comunicación a disposición de este 
Gobierno Local, la importancia de evitar participar en actos masivos y aglomeraciones, lo anterior 
incluyendo los espacios públicos municipales, así como las medidas de higiene y prevención 
emanadas del Ministerio de Salud. 

4. Se hace un llamado a los patentados para que cumplan cabalmente los lineamientos del 
Ministerio de Salud en cuanto al aforo permitido y al cierre temporal de las actividades de bares, 
discotecas y casinos. Igualmente, se les recuerda que deben extremar las medidas de seguridad 
e higiene. 

5. La Municipalidad solo difundirá información oficial y emanada de las autoridades de salud y de 
atención de emergencias competente. 



  

6. Apoyar a la Administración en la implementación de acciones que reduzcan el tránsito y presencia 
de personas en las instalaciones municipales, particularmente aquellas que permitan los trámites, 
pagos o servicios a través de la tecnología de la información, según las posibilidades de la 
municipalidad. 

7. Mientras permanezca la declaratoria de emergencia, instar a este Concejo Municipal a cumplir 
los lineamientos del Ministerio de Salud, por lo que se pospondrán las audiencias que conllevan 
la participación masiva de ciudadanos, reducir al máximo la convocatoria de sesiones 
extraordinarias, así como el acceso al público, incorporar en el orden del día solo los puntos 
urgentes o sujetos a plazo en aras de reducir la duración de las sesiones. 

8. Solicitar a la Administración Municipal, que en cumplimiento del principio de que las sesiones 
sean públicas (artículo 41 Código Municipal) se trasmitan en vivo cada sesión ordinaria y 
extraordinaria del Honorable Concejo Municipal a partir del 30 de marzo del 2020. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de San Pablo de 
Heredia. 
 
ARTICULO 26.  Se conoce trámite 1149 Oficio EMPZ-022-2020 de Msc. Isabel Bogantes Víquez 
Directora de la Escuela Manuel del Pilar Zumbado, correo electrónico 
manueldelpilarzumbado@mep.go.cr.  Con referencia al oficio 1622-2020, me permito aclararles que 
la persona que renunció fue la señora Celenia Solera Quesada, esto por motivos laborales y 
personales.  Respecto al resultado de las reuniones la Junta con el DIEE, les trasladaré este oficio 
para que ellos lo respondan.  En resumen, de la Hoja de Vida de las personas que forman la terna es: 
 
Nombre: Ricardo Alberto Zúñiga Bolaños 
Cédula:  401270680 
Profesión u oficio: Profesor pensionado 
Domicilio: La Asunción de Belén 
Comentarios: Durante 20 años laboró en la Escuela Manuel del Pilar Zumbado como profesor, en el 
año 2018 se pensionó. 
 
Nombre: Marcial Antonio González González 
Cédula: 100830716 
Profesión u oficio: Ingeniero en metalurgia 
Domicilio: La Asunción de Belén 
Comentarios: Padre de familia de un estudiante de la Escuela Manuel del Pilar Zumbado González. 
 
Nombre: Bernal Jesús González Delgado 
Cédula:  401440330 
Profesión u oficio: Jefe de bodega de llantas y accesorios 
Domicilio: La Asunción de Belén 
Comentarios: Concejal de Distrito de la Municipalidad de Belén 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Nombrar al señor Ricardo Alberto Zuñiga Bolaños 
como miembro de la Junta de Educación de la Escuela Manuel del Pilar Zumbado.  SEGUNDO:  
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Convocarlo para su respectiva juramentación la cual deberá ser coordinada con la Secretaría del 
Concejo Municipal. 
 
ARTICULO 27.  Se conoce correo electrónico de Andreas Fostner Gerente General del Arreo, correo 
electrónico ccarrasquilla@elarreo.com.  Reciban un cordial saludo esperando que ante la emergencia 
nacional sanitaria ustedes, sus familias y sus seres queridos se encuentren muy bien.  El Arreo está 
enfocado en tomar medidas necesarias para asegurar la continuidad de la producción.  Nuestro 
principal objetivo es seguir ofreciendo alimentos a la población de Costa Rica y brindar trabajo a la 
comunidad, asegurando así su fuente de ingresos ante la afectación nacional e internacional de este 
gran problema.  En días pasados recibimos algunas consultas en relación con el proyecto del 
Reglamento de Olores Ofensivos, que está en etapa de consulta y aprobación del MEIC; propuesta 
impulsada por el Ministerio de Salud.  Les informamos que estamos al tanto de este proceso y que a 
nivel de cámaras industriales de todo el país se emitió una serie de consultas y dudas ante la aplicación 
y viabilidad del reglamento.  
 
Existen cuestionamientos técnicos para la aplicación de lo planteado por el Ministerio de Salud, así 
como la preocupación por el impacto económico que puede tener este reglamento en la industria 
nacional, que sumado a la situación que estamos viviendo podría afectar aún más a las empresas. 
Las cámaras están dando seguimiento a este tema y nosotros estaremos atentos a su desarrollo.  
Esperamos comprendan que en estos momentos debemos seguir unidos y enfocados en trabajar 
fuerte para mitigar el impacto económico y social que está provocando esta crisis sanitaria del COVID-
19.  Sin embargo, sugerimos, que lo más prudente, es que podamos retomar este tema con el Concejo 
Municipal, las autoridades de la Municipalidad de Belén y los vecinos cuanto tengamos mayor claridad 
y certeza sobre los efectos y repercusiones más inminentes y urgentes de la emergencia de salud 
nacional que atraviesa el país.  Sabemos que podremos trabajar juntos para salir adelante y volver a 
convertir este tema en una prioridad.  
 
Como empresa integrante de la industria alimentaria, tenemos el compromiso social, hoy más que 
nunca, de llevar alimento seguro a la mesa de todos los costarricenses y brindar la posibilidad a 
nuestros colaboradores y comunidad de contar con una fuente de ingresos segura y estable.  Estamos, 
como siempre, a sus órdenes en cualquier tema que consideren necesario ante esta crisis, no duden 
en llamarnos.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir a los vecinos de La Ribera (en representación del señor 
Jorge Quesada) para su información. 
 
ARTICULO 28. Se conoce correo electrónico de Liliana Mejía de la Fundación Salomón. 
 
1-  Meses atrás, las comunidades tímidamente y orquestadas por la ONU, abogaban por más 
conciencia en la valoración del campo, los agricultores y la alimentación.  
 
2-  Por siempre la educación ha sido la mejor inversión a mediano y largo plazo para sacar a las 
comunidades de la injusticia económica y social. 
 
3-  Hoy de frente al covid 19, se vuelven a orquestar las voces aplaudiendo la labor del agricultor y la 
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siembra como solución a tiempos difíciles que se avecinan, 
 
4-  Con lo anterior estoy segura que es justamente el momento de recibir apoyo a nuestra propuesta 
educativa de enseñar a niños y jóvenes sobre seguridad alimentaria y promover la agricultura familiar 
alineados con ONU para hambre cero y esto será posible a través de nuestra plataforma educativa 
web.  Nuestros cursos ya fueron probados por tres años, ahora lo que necesitamos es pagar la 
plataforma.  Hemos trabajado engrosándola y adentro de la plataforma existe todo un mundo que 
hemos diseñado para los jóvenes que se auto capacitarán.  Es un trabajo maravillosos.  Ya solicitamos 
una donación a la Municipalidad a través de Doña Marita y llenamos un formulario que nos solicitó 
Dulcehé.  Respetuosamente y con ahínco abogamos por su apoyo económico que incluso puede ser 
pagado por cuotas mensuales. 
 
5-  Ofrecemos a la Municipalidad  que adicionalmente si nos otorgan esa donación para el pago de la 
plataforma y todo el desarrollo que ya hemos hecho adentro de ella, nuestra metodología y 
experiencia.  En agradecimiento a la donación incluiremos un curso en línea gratuito para el Cantón 
de Belén, para adultos que deseen empezar a sembrar en sus casas y promover el cultivo de vegetales 
básicos que sustenten las dietas mínimas necesarias para afrontar lo que se nos viene como 
comunidad.  
 
6-  La Municipalidad seria la impulsora de lo que sería la primera plataforma educativa web en el 
mundo sobre seguridad alimentaria en donde se auto capacitan jóvenes para dar clases a niños de 
primaria y de la primera campaña en línea de seguridad alimentaria en Costa Rica en donde se 
acompañarán familias a desarrollar alternativas de alimentación de vegetales en sus casa o 
comunidades. 
 
7-  No solo sería el curso sino el acompañamiento y resolución de dudas de forma virtual.  
 
8-  Este curso lo podemos montar rápidamente y poner a disposición de la comunidad Belemita sin 
costa alguno.  Y a disposición de otros cantones con un precio mínimo. 
 
IX. Otra propuesta es que, si no obtenemos su donación para el pago de esta plataforma que 
ponemos a disposición de los centros educativos de Belen de forma gratuita y por tiempo indefinido, 
y q no solo les dará derecho a usar los cursos en todos los centros educativos de Belén, sino también 
el curso sobre huertas urbanas  
X. Entonces le ofrecemos a la Municipalidad el curso de huertas urbanas por seis meses en 
150.000 colones mensuales con capacidad de llegar a 450.000 familias.  Les brindamos los login y 
empezamos de forma virtual los cursos.  Hacemos seguimientos y ofrecemos trazabilidad. 
 
No duden que cualquiera de las dos opciones que muy respetuosamente estamos ofreciéndoles, será 
una iniciativa bastante valiosa porque en tres meses cuando la situación económica esté más cruda 
las familias van a poder empezar a cosechar.  Y si se quiere continuar con el proyecto verán los 
cambios a nivel de cantón, de niños de jóvenes y de adultos.  Por favor empújenos para no parar de 
ayudar…. 
 



  

SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Alcalde Municipal para que se analice la propuesta 
planteada y se valore su aprobación. 
 

A las 7:20 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 
 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


